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PROLOGO 

El presente trabajo que titulé 11La Interpretación So- -
aial de los Artículos 162 y 5e, transitorio Sobre la Prima -
de Antiglledad en la Nueva Ley f"ederal del Trabajo", nos lle
va a contemplar sin lugar a dudas aspectos que nos ubican en 
el enfoque del tema desarrsllado como lo son: La Interpreta
ción de la Ley, el concepto de Abrogación y Derogación, De
rechos Generad8s p0r la Antig5edad 1 El Artículo 162 en la ~ 
Nueva Ley Federal del Trabajo y el 5o. Trªnsitorio1 Concepto 
de Prima de Antigüedad, etc,, además de otros incisos que P.E, 
nen de manifie~t~ una serie de disposiciones normativas - -
orientadas a garantizar la efeetividad de las inquiétudes de 
la clase trabajadora, en lo que a su seguridad se refiere, -
protegiéndola de lras infmrtunios que derivan de una relación 
contractual entre trabajader y patrón, tendiente por supues
to siempre, a lograr el equilibrio entre los factores reales 
del poder, capital y trabajo, 

Las anteriores líneas nos enGaminan· a pensar y a cante!!! 
plar que la prima de antigOedad por muerte que contempla el 
artículo 162 en su fracei~n V, pone de manifiesto su proyec
ción socializad~ra y pr©tecciranista captada por el Legisla-
dar y reconocida por el Estado. 

Una de las m~s importantes prestaciones que las Empre-
sas otorgan actualmente, es la fDrima de Antigüedad, no sin -
dejar de reconocer algunas etras prestaciones que le son da 
das al trabajador. 

La prima de antigüedad colabora a impedir el desamparo 
de los dependientes económicos del trabajador en caso de - -
muerte, adem~s esto contribuye a elevar la categoría laboral 
de las Empresas a un bien más humanista, dado que pone de -
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manifiesto la preGJcupación pGJr los intereses económicos de -
la colectividad trabajadora. 

Podría pensarse con certeza que la creación de presta~ 
cionss para los trabajadores señaladas en este trabajo,a la 
vez que benefician a los factores de la producción acrecen-
tan el camino hacia una civilizaci8n más socialista y progr~ 
sista, 

La prima de antigüedad sin duda alguna constituye un~ 
indiscutible progres0 dentro de la Legislaci~n Laboral, po-
niéndose de manifiesto la intenci6n del Legislador de ate- -
nuar aunque sea en mínima ~arte les problemas de.carácter -
económico y moral que derivan de la muerte del trabajador, 
así como su retiro voluntario por vejez. 

F.J.A.6, 



C A P I T U L O I 

EL CONCEPTO DE INTERPRETACIDN ,- IINERALIDADES 

1.- La Intsrpreta8i~n de la Ley.- Concepto. 

2.- El Sentido de la Lay.- Métmdos de Interpretación. 

3.- Autores de la Interpretación. 

4.- Métodos y Escuelas de Interpretación: 

a).- El Método Exegético. 

b).- La Interpretaci8n e Integración, Según Geny. 

e),- La Escuela del Derecho Libre y las Doctrinas 
de Radbruch y Kelsen. 
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CAPITULO I 

EL CONCEPTO DE INTERPRETAGION.- EENERALIDADES 

1.- La Interpretación de la Ley.- Concepto. 

Por interpretar entendemos el desentrañar el sentido de 
una expresión. Teda regla jurídica, sea ley o costumbre, se 
formula por medio de la palabra, elemento material que lleva 
al conocimiento de los hombres la idea que se desea expresar, 
pues las exprssi0nes se interpretan para descubrir lo que -
significan. 

Por expresión entendemos un conjunto de signos caracte
rísticos, que juntos vienen a darnos la significación de tal 
o cual cosa. ( 1) 

Cualquier mandato jurídico requiere interpretación, por -que siempre se empresa en el estado actual del Derecho. 

En relación al concepto de interpretación, conviene dis -tinguir los finos análisis que al respecto hace Edmundo Hus-
serl, analizando los elementos· siguientes: 

Primero.- La expresión en su aspecto físico (el signo -
sensible); la articulación de los sonidos en lenguaje ha-
blado, los signos escritos en el papel, etc. 

Segunda.- La significación, o sea lo que la expresión -
significa en el sentido de la misma, 

(1) García Maynez Eduardo, Introducción al Estudio del Dere
·cho.- Editorial Porr~a, B.A., México, 1967 1 Pág. 325 y 
ss. 
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Tercero.- El objeto. La necesidad de distinguir la sig
nificación del objeto resulta clara cuando, después de comp~ 
rar diversos ejemplos, nos percatamos de que varias expresi,e. 
nes pueden tener la misma significacimn, pero objetos distiD, 
tos; o de que es posible que tengan significación diferente, 
pero el mismo objeto. (2) 

Naturalmente que existe también la posibilidad de que -
difieran en ambos sentidos, o en ambos coincidan. Lo último 
ocurre en el caso de las ex~resiones tautológicas; tratándo
se de denominaciones c~n igual significado, tomado de diver
sas lenguas, como por ejemplo: (London, Londres. Dos, Deux, 
etc.) 

El Juez está obligadQ a aplicar el Derecho siempre que 
haya conflicto o controversia, pu~s el inter~s social exige 
que todos los conflictos des~rrollados ~n el seno de la so-
ciedad sean resuelt8s por el· Po~er PQblico 1 y en representa
ción de ésta deben actuar l~s autoridades competentes al ca
so controvertido. ( 3) . 

Las expresiones puden ser diferentes, pero tener el mis 
' . 

. mo sentido y en tal caso se trata de expresiones sinónimas, 

Se diee que las expresiones son equivalentes, cuando -
siendo diversas las significaeiones, se refieren al mismo -
objeto. 

(2) Citado por García Maynez Eduardo.-
HUSSERL, Investigacimnes L~gicas, Tomo II, Pág. 54, Trad, 
Morente y Gaos. 

(3) GARCIA TRINIDAD, Introduccilln al Estudio del Derecho, 
Editorial Porrúa, S.A., México ·1912, Pág. 146 y SS. 
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En concreto y en relaci6n con las anteriores ideas ex-
puestas al concepto de la interpretación, podemos decir que 
interpretar está en descubrir el sentido que encierr~. 

La ley aparece ante nosotros como una forma de expre- -
si6n. Tal expresión suele ser el conjunto de signos escri~ 
tos sobre el papel, que vienen a formar en un momento dado -
los artículos de nuestra Ley Federal del Trabajo, Códigos, -
Reglamentos, etc, La expresión muchas de las veces puede~ 
hallarse constituida en su aspecto físico, por palabras ha-
bladas, o por signos de otra especie (ademanes, líneas indica 
doras, etc.) En todo caso lo que se interpreta no es el siJiJ.
no en sí sino el sentido de los mismos, su significación. 

La interpretación en el campo del Derecho no se limita 
siempre a fijar el sentido de la regla jurídica que se vaya 
a aplicar; la labor de interpretación jurídica no es sólo -
precisar el. sentida de las palabras o de las frases; es tam
bién hacer trabajo de investigación para definir las reglas 
que deban aplicarse a la solución de los conflictos que se -
presenten. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexioa~ 
nos declara en forma absoluta, la cual no admite excepciones, 
que: 

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter pu
ramente civil. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho, Los -
tribunales estarán expeditos para administrar justicia en -
lqs plazos y términos que fije la ley¡ su servicio será gra
tuito, quedando en consecuencia, prohibidas las costas judi
ciales". (a.) 

(4) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Volumen preparado por la Secretaría de la Presidencia, -
México 1971, Artículo 17 1 Pág. 30. 
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La interpretación de la norma implica la determinación 
del significado de las palabras que la formulan; algunas ve
ces este significada no indica la verdadera idea del precep
to, cuyo autor pudo expresar con palabras equivocadas u obs
curas, sin claridad en lo que intentó decir. De aquí que ~ 
surjan diversas casos en los cuales la misión del intérprete 
requiere sujeción a reglas especiales. 

Dados los antecedentes históricos de 'nuéstro Derecho, -
es importante la obra realizada a este respecto por la Escu~ 
le Francesa los Comentadores del Código de l\Japoleón, ori
gen del método lógico de interpretación. 

Por regla general, la ley debe aplicarse de acuerdo con 
lo que sus palabras expresan, y no es lícito desvirtuar su -
estudio. bajo pretexto de ·que el legislador se equivocó al -
formular por medio de la palabra, el pensamiento legislativo 
que encontramos en la discusión de la ley, su exposición de 
motivos, o las doctrinas que la inspiraron en un momento de
terminado. 

A falta de ley expresa, en materia penal por ejemplo, -
no se puede aplicar el Derecho acudiendo a la libre interpr~ 
tación jurídica pues el Juez no está capacitado para imponer 
pena alguna por analogía o por mayoría de razón. "A ninguna 
ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona algu
na. Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en los 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho • 

• 
En los juicios de orden criminal queda prohibido imponer, --
por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna 
que no estl3 decretada por una ley exactamente aplicable al -
delito de que se trata. En juicios de orden civil, la -
sentencia definitiva deber:~ ser conforme a la letra, o a la 
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interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta, se fun 
dará en los principios generales del Derecho" • ( 5) 

Esto en razón al propósito de proteger a las personas -
contra la arbitrariedad judicial que pudiera presentarse, .y 

a falta de disposición expresa, el Juez debe absolver, pues 
todo lo que no está prohibido, está permitido. 

Por otra parte diremos que la verdadera misión del in-
térpret e no se limita invariablemente a aplicar el texto de 
la ley atendiendo a su sentido literal, o a la intención del 
legislador, que no en todos los casos da a conocer la ley; -
está obligado con frecuencia a desprender del Derecho la re
gla que sea más conforme con el sistema de éste, tomando en 
consideración cada situación en especial, 

Se necesita en otros términos, aplicar el Derecho, pero 
aplicarlo no con la rigidez absoluta que le da el atribuir a 
cada regla un sentido único en el tiempo y en el espacio. 

Por otra parte, el intérprete no debe aplicar la ley -
con un criterio lógico formalista; debe atenerse a los fines 
que el precepto jurídico persiguió y tratar de que, dentro -
de éstas, los derechos en pugna se concilien con un espíritu 
de equidad o de justa igualdad para las partes, empero, esto 
no quiere decir que el Juez debe apartarse arbitrariamente -
del texto legal; éste debe ser de todas maneras, la norma -
más vigorosa para la aplicación del Derecho. 

-·: El respeto al Derecho constituye la mejor garantía de 
los intereses jurídicos, por otro lado la sustitución de la 
ley por el criterio judicial libre constituiría una negación 

(5) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Volumen preparado por la Secretaría de la Presidencia, 
México 1971. Artículo 14, Pág. 28. 

• 
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del Derecho, 

Al hablar antsrimrmente de las controversias en pugna, 
las cuales se deben conciliar can espíritu de equidad e - -
igualdad, diremos al respecto que, la equidad tiene en el O~ 
recho del Trabajo una importancia muy especial, pues la pro
pia ley en su artículo 17 la menciona, Esta exige una apli
cación prudente de las normas jurídicas al caso concreto, -
consistente en la aplicaci6n de la justicia a los actos indi 
viduali zados. 

El Maestro Mario de la Cueva manifiesta sobre la equi-
dad, que siendo la justicia una idea universal que se expre
sa en f6rmulas generales, su aplicación mecánica tendría que 
conducir a la injusticia, en virtud de que las fórmulas abs
tractas no pueden regular las condiciones concretizadas de -
determinado ordenamiento. Es por ello que la equidad, desem 
peña una función importantísima en el Oere~ho del Trabajo, 

La equidad sirve para corregir a la justicia, pero no -
debemos entender por el término corregir igual a modificar -
la justicia, pues caeríamos en un error, se le debe adaptar 
a lo justo y equitativo, entendiéndose por equitativo la - -
aplicacimn de lo justo, a circunstancias especiales, 

La equidad es un procedimiento y un resultado, es la -
arm©nÍa entre lm general y lo particular. 

Nuestro articulo 123 habla de buscar el equilibrio en-
tre los factores de la producci6n y que en las relaciones -
obrero-patronales, se diriman controversias con la ayuda de 
la equidad. 

2.- El Sentido de la Ley.- Métodos de Interpretación. 

Una de las solucione::; 1Jropuestas en relaci6n con el pr,E 
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blema de la teoría de la interpretación, es saber qué debe-
mas entender por sentido de la ley. 

Diremos al respecto que consiste en afirmar que el sen
tido de la ley no puede ser sino la voluntad del legislador, 
dado que la ley es obra del poder legislativo, y éste se va
le de ella para establecer el Derecho; en consecuencia, su -
sentido debe ser el que su autor pretendió darle, por ello -
habrá que investigar y desentrañar lo que el legislador qui
so decir ya que la ley es expresión suya, 

La tesis al sentidG de la Ley se basa en el supuesto de 
que la legislación, como acto expresivo, debF'l i rnputarse a la 
voluntad de los legisl~dores; se debe advertir que lo queri
do por el legislador no coincide en muchos de los casos con 
la expresado en la Ley, Códigos, etc. 

A ciencia cierta lo que el legislador pretende, es ex~ 
presar algo que en su concepto debe ser derecho, y para ex
presarla tiene que valerse de un conjunto de signos, que - -
otras personas indistintamente habrán de interpretar, y cuya 
significación no depende, sino en muy pequeña escala del mis
ma 1.egisladar, 

A este respecto diremos que si el legislador empleara un 
conjunta de signos de su exclusiva invención, diríamos que su 
obra resulta ininteligible, perro de hecho na es así, ya que -
las significaciones que usa y se asientan en el texto de la -
ley, tienen vigencia por ende en una época determinada, acor
de a las necesidades existentes que se vayan planteando. 

Lo que el sujetID expresa no es, a fortiori lo que prete~ 
día expresar, así mismo, por ejemplo: Una jugada aislada en 
un juego de ajedrez puede tener posiblemente una conexión con 
todo el juega, en sentida completamente diferente del contra
rio que creyó que la jugaba, 
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Cuando hablamos y pensamos introducimos ideas en un muD. 
do de pensamientos que tienen su propia y singular legisla~ 
ción, pues no se está en situación de crear un lengL1.-tje y un 
mundo conceptual para una determinada persona; es igual ver
dad que lo que se expresa está siempre bajo las leyes pro- -
pias del mundo conceptual en que se realizan, es decir, que 
a toda expresión se unen ciertas relaciones conceptuales de 
las cuales no se puede alejar un sujeto. 

En conclusión, lo que cabe interpretar no es la volun-
tad del legislador, sino el texto de la ley. Tal interpret.!:, 
óión no smlo depende de lo que las palabras de la ley por sí 
mismas expresan, sino de las conexiones sistemáticas que ne
cesariamente existen entre el sentido de un texto y el de -
otros que pertenecen al ordenamiento jurídico de que se tra
te. 

La Ley no es considerada como expresión de un querer -
(a fortiori subjetivo), sino como formulación del Derecho -
objetivo. 

A lo largo de la historia, del desenvolvimiento de los 
pueblos avanzados en doctrinas jurídicas, se crearon diver-
sos métodos de interpretación y al respecto mencionaremos -
los· siguientes: 

El Método SubjetivQ.- Que trata de indagar qué fue de 
hecho lo que pens6 el legislader, lo que quiso decir, y lo 
que quiso lograr con la norma elaborada por él. 

El Mét©do Subjetivo Objetivo.- Este se refiere y es - -
aplicable a los casos que no parecen de hecho haber sido pr~ 
vistos por el legislador; en este método hay que indagar, t~ 
mando como base el espíritu y los criterios que animaron al 
legislador a la aprobación de tal o cual precepto, y determi 
nar lo que él mismo pensó sobre determinado punto. 
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El Método Literal.- Se basa en el significado de las pa -labras de la Ley, del Cédige, del Reglamento o de la Doctri-
na establecida en la jurisprudencia. 

El Método Objetivo.- Consiste en ir directo al sentido 
que radica en la Ley misma, fundándose en la suposición de -
que la acción creadora humana, y por tanto la acción del le
gislador, propone desentrañar el sentido de las ideas conte
nidas en la Ley misma. 

El Métmdo Histórico.- Es aquel que intenta buscar 
los antecedentes históricas de doctrinas jurídicas, 
tico sentido de una institución. 

en --
autén -

El Método Analógico.- Este método expresa en prim8r tér 
mino la semejanza entre un caso claramente cubierto por la -
Ley y otro no previsto por ésta, e investiga cuál es el cri
terio con el cual la Ley enfoca el caso que previó, Así fi
nalmente, aplica el mismo criterio anteriormente expuesto, 
al caso no previsto en el ordenamiento de que se trate. 

3,- Autores de la Interpretación. 

Si el legislador, mediante una ley establece en qué fo_:: 
ma ha de entenderse un precepto legal, la exégesis legislat_! 
va obliga a todo mundo, precisamente porqu? su autor, a tra
vés de la norma secundaria interpretativa así lo ha dispues
to. 

La Ley Mexicana reconoce al Poder Legislativo la facul
tad de inter¡:iretar la Ley. "En la interpretaci6n, reforma -
o dersgacián de las Leyes o Decretos, se observarán los mis
mos trámites establecidcis para su formación", ( 6) 
(6) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Volumen preparado por la Secretaría de la Presidencia, -
México 1971. Artículo ?2, Inciso f) Pág, 91. 
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El problema a la interpretación surge cuando se ha de -
determinar la extensión y significado de un precepto jurídi
co, La interpretación es un momento esencial en la aplica~ 
oión de la Ley, pues lógicamente, no se puede concebir la ~ 
aplicación de una norma, si no ha sido previamente interpr,!;;_ 
tada, 

El objeto de la interpretación en forma general, es la 
voluntad del legislador, necesario entender que quien ~ 
formula la norma es una persona física, o un complejo de per -sanas físicas que cooperan entre sí. La Ley una vez creada 
existe entre sí y por sí. 

Edgardo Peniche López expresa que, "jurídicamente ha- -
blando, interpretar una Ley es investigar y explicar su sen
tido". (7) 

Un Código, un Artículo, un Reglamento, necesariamente -
d.eben interpretarse, aún cuando sean claros y precisos. 
Cuando el sentido de un precepto en la Ley es obscuro, can -
mayor razón debe interpretarse, pues no existe legislación -
impasible de interpretar. 

Algunos intérpretes estiman que el texto de una ley tie -ne sentido de la presunta voluntad de su autor, otros sosti,2 
nen que su significado debe relacionarse con todo el sistema 
legal a que pertenece, significado qua debe ser congruente -
can la totalidad del ordenamiento. 

Algunas definiciones al concepto de interpretación: (B) 

Garo!a Maynez.- Nos dice que u1nterpretar es desentra
ñar el sentido de una expresión. 

(?) Citado por López Peniche Edgardo.- "Introducción al Dere 
cho". Editorial Porrt~a, S.A. México 1966. 

(B) López Peniche Edgardo.- Ob, Cit. Pág. 55. 
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Rafael de Pina.- 11 La interpretacipn del Derecho es la -
actividad intelectual encaminada a conocer el verdadero sen
tido de una norma jurídica, y tambi~n el resultado de esta -
indagación" • 

Kelsen.- En su obra "Teoría Pura del Derecho", dice que 
"Interpretar, es determinar el sentido de la norma que se·...;.. 

aplica". 

La interpretación no es labor exclusiva del Juez; cual
, quier· persona que inquiera el señtido de una disposición le
gal, puede realizarla. 

La llamada intepretación legislativa se diferencia rad,i 
calmante de la judicial. La primera se hace en términos ge
nerales, est~ es, para tmdos los casos que se presenten. La 
segunda en cambio, tiene sólo por. ·objeta la resolución de ..__ 
uno a más casos concretos. 

Si es el Juez quien interpreta un precepto, a fin de -
aplicarlo a un caso concreto, esa interpretación no adquiere 
obligatoriedad general, pero sirve en cambio, de base a una 
norma individualizada. 

Si un abogado, o un particular cualquiera interpreta -
una disposición legislativa, su interpretación (correcta o -
incorrecta), tiene un simple valor doctrinal y por ende a -
nadie obliga. 

El Poder legislativo no está facultado legalmente Rara 
fijar sl sentido del precepto legal, a fin de resol~er part,i 
culares controversias. 

Si es el legislador el que interpreta un precepto, en -
tal caso se trata de una interpretaci6n legislativa o aut~n
tica. 
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Bi es el Juez el intér~rete, se refiere a una interpre
tación judicial. 

Si la interpretaBi~n es de un absgado o un particular, 
viene siendo una interpretaei5n doctrinal o privada, y ésta 
se realiza por lo general en el terreno especulativo. 

Otra de las inter~retaBiranes es la cie Autoridades y Fun -cionarios.- Esta es la interpretación de las leyes realiza-
das por las autoridades dependientes dél Ejecutivo, con moti 
vo_de los trámites, registros y autorizaciones. 

Este tipo de especial labor interpretativa, es desarro
llada por los funeionarios y jefes de oficinas Gubernamenta
l es, sabre leyes que versan respecto a soluciones propias y 

que deben seguir una secuela determinada en el aspecto ínter 
no de las dependencias de que se trate. 

4.- Métodos y Escuelas de Interpretación. 

Nos hemos limitad~ a definir anteriormente la labor de 
interpretación, y a señalar su finalidad, que es como su de
finición claramente nos lo expresa, el desentrañar el senti
do de la expresión. 

En relación a la metQdología, las discrepancias de los 
autores no son menos profundas en lo que atañe al concepto -
de la interpretación del sentido de la Ley. 

La idea que del sentido de la ley se tenga, influye so
bre la elección de los procedimientos interpretativos en m~ 
todos que analizaremos más adelante, en el desarrollo de ca
da una de ellos en particular. 

Los métodos interpretativos son numerosísimos; las dife 
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rencias entre ellos derivan fundamentalmente de la concep- -
ción que sus defensores tienen acerca de lo que debe enten~ 
derse por sentido de los textos, así como de las doctrinas -
que profesan sobre el Derecho en general, 

Las principales escuelas de interpretación son: El Méto 
do Exegético, la interpretación e integración según Geny (9), 
La Escuela del Derecho Libre, y las Doctrinas de Radbruch y 
Kelsen. 

a) .- El M~todo Exegético.- Nos marca como pauta a se
guir en la interpretación, que las decisiones judiciales de
ben fundarse exclusivamente en la Ley. 

Se dice al respecto, por quien sostiene esta postura, -
que si el Juez en un momento determinado se encuentra ante -
leyes centradictorias que hagan imposible descubrir la voluD 
tad del legislador, que en tal caso debe abstenerse de juz~ 
gar, y deberá considerar los preceptos qu8 se le plantean ~ 
como no existentes, y rechazar la demanda. Esta postura es 
sostenida por Blondeau, Jurista Francés en el año de 1841. 

Entre los argumentos invocados en apoyo a esta tesis, -
figura en primer t~rrnino el de que la riqueza de la legisla
ción a partir de la época de las grandes condificaciones, ~ 
desde la promulgaci~n del Código de l\lapoleón, hace casi imp2 
sible la existencia de casos no previstos. 

Corno la Ley es para los defensores de la doctrina que -
exponemos, expresión de la voluntad legislativap la interpr~ 
tación de los preceptos legales debe reducirse únicamente a 
la búsqueda del pensamiento de su autor. Esta tarea, cuyo -
fin último consiste en descubrir la intención de los legisla -
(9) Citado por García Maynez Eduardo.- Introducción al Estu

dio del Derecho, Methóde á Interprétation et sources en 
droit privé positif. I- Pág. 30, 
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dores, es precisamente lo que se llama exégesis, 

Cuando la expresi6n de un texto es oscura o incompleta, 
·en tal caso no basta el examen gramatical, y es necesario -
echar. mano de la llamada interpretación 16gica. 

Su fin estriba en descubrir el espíritu de la Ley, con 
el fin de cempletar, restringir o extender su letra. 

Habrá que busGar el pensamiento del legislador en un -
cúmulo de circunstancias intrínsecas. 

Les medios auxiliares de que el intérprete debe valerse 
para lograrlo, son: 

1.- Examen de trabajes preparatorios, exposiciones de -
motivos y discusiones parlamentarias. 

2.- Análisis de la tradiciQn histQrica y de la costum-
bre, a fin de conocer las condiciones que prevalecían en la 
época en que la Ley fue elaborada, así como los motivos que 
indujeron al legislador a establecerla. 

3.- Si los medios que se mencionan en el punto dos re...
sultan inadecuados, habrá que valerse de procedimientos indl 
rectos como el recurso a la equidad y a la aplicación de los 
principios generales del Derecho. 

Geny,(10) critica las conclusiones a que llega la Escu~ 
la de la Exégesis, diciendo que ésta parte de una falsa idea, 
ya que el legislador no puede atribuirse el monopolio de la 
formulación del derecho porque su actividad tropieza con una 
serie de barreras insuperables, que se derivan de la natura-

(10) Citado por García Maynez Eduardo. Introducción al Estu 
dio del Derecho, Editorial Porrúa, S.A. México 1967. 
Geny, Op. Cit. Tomo I, Pág. 265. 
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leza misma de las cosas. 

Si se acepta que la ley emana de la inteligencia y de -
la voluntad humana, y esa veluntad y esa inteligencia por r.!;:. 
gla general son para una celectividad, se expresa en fórmu~ 
las concebidas en el mismo lenguaje de aquellos a quienes se 
dirige. En ésto hay que admitir dos limitaciones que no to
ma en cuenta la Escuela de la Exégesis: 

1.- Que debe recQnGcer qu@ la Ley como obra humana es 
Forzosamente incmmpleta, p8r grande que sea l~ perspicacia 
de sus redactores, 

2.- Hay que tomar en cu0nt~ que se manifiesta a través 
de ciertas fórmulas que suelen ser interpretadas por distin
tas personas, y éstas no podrán llegar al conocimiento y a -
la voluntad del legislador sino mediante la fórmula legal -
establecida en la interpretación de un Juez, a un precepto, 
o sea la interpretación judicial o jurisdiccional. 

Es en esta interpretación donde tienen lugar los méto-
dos interpretativos, en virtud de la concretización que hace 
el Juez de los principios generales al aplicarlos a las si-
tuaciones particulares, a ef eóto de esclarecer la interpret~ 
ci6n de que se trate. 

b).- La Interpretación e Integración, según Geny,- Al -
referirnos al pensamientQ de interpretación expueto por Geny, 
se debe partir como ~l lo propone, de que la finalidad de la 

_¡ interpretaci6n de la Ley estriba en descubrir el pensamiento 
del legislador. 

En este punto encontramos coincidencia total con la te
sis de la Escuela Exegética, mas difiere y no acepta que la 
legislación sea la única fuente del Derecho, ya que dice que 
ésta no puede por ningún motivo prever todas las situaciones 
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jurídicas posibles. 

Afirma catsg6ricamente Geny, que para interpretar los -
textos legales, hay que remontarse al momento en que fueron 
formulados, en vez de tomar en cuenta las circunstancias -· ·
existentes en el de la aplicaci6n. 

Interpretar la Ley nos dice, equivale simplemente a in
vestigar el contenido de la voluntad legislativa, y cuando -
el caso no ha sido previsto, entonces se debe tratar de cal
mar una l~guna, no de interpretar la Ley~ No se debe inter
pretar en función de las necesidades del momento en que la -
aplicación ha de realizarse, pues equivale seg~n Gény, a - -
substituir la voluntad del legislador por las convicciones -
del intérprete, y no es verdadera interpretaci6n sino falsa 
concepción de la voluntad legislativa. 

El contenido de la Ley en concreto, no puede ser otro -
que el que sus autores quisieron y pudieron expresar en el -
momento de su legislación. En esta búsqueda de la voluntad 
legislátiva, juega la lógica un papel importante, pues el -
legislador se vale del lenguaje com~n; además, el texto apa
rece ante el intérprete no como proposición aislada, sino C_E 
mo parte de un todo. Por esta razón, mientras más complejas 
y numerosas son las leyes, mayor ~s el campo reservado a la 
lógica en la tarea interpretativa. 

Ello se advierte de manera especial en las codificacio
nes, ya que los preceptss que las integran se encuentran si~ 
tematizados y se relacionan unos con otros en lo material, -
así como cronológicamente. De esto se desprende que el sen
tido de un texto depende muchas veces de la significación y 
alcance de otros tantos, con los que se relaciona y comple-
menta, 

A menudo es necesario, para descubrir la voluntad del -
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legislador, tomar en cuenta elementos extrínsecos que aola~ 
ren el sentida y alcance en relación a la interpretación de 
la Ley. Por otra parte, es necesario examinar la finalidad 
perseguida por el legislador, por lo que el int~rprete toma
rá en cuenta los principias y concepciones jurídicas que el 
legislador tuvo presente. 

c).- La Escuela del Derecho Libre y las Doctrinas de -
Radbruch y Kelsen. 

Al referirnqs por ~ltimo en este capítulo y al hablar -
del movimiento doctrinal conocido como la Escuela del Dere-
cho Libre, diremos que no es propiamente hablando, un conjuil 
to orgánico y sistematizado de doctrinas. Trátase más bien 
de una tendencia específica que se manifiesta reiteradamente 
a trav~s de una larga serie de autores y obras. 

La citada escuela representa un reacción, a veces muy -
violenta, contra la sumisión incondicional del Juez, a los -
textos legales. 

Savigny, en su tratado de Derecho Romano, dice que si -
las fuentes resultan insuficientes para resolver una cues- -
tión jurídica, debemos c0lmar la laguna, pues la universali
dad es una condición tan esencial al Derecho, como su unidad. 

El movimiento del Derecho Libre se desarroll6 en Alema
nia, y adquire enorme importancia día con día. 

Dentro de la concepci6n nacionalista del Derecho, las 
nuevas generaciones conf !an en el sentido innato del Derecho 
que el Juez encuentra en sí mismo, a condición de que se - -
inspire en la concepci6n universalista del Derecho y el Esta -do. 



Cuando 
rídica, hay 
en la Ley. 

21 

una pers~na hace valer determinada pretensión ju -que examinar si tal pretensión tiene o no apoyo 

Si los preceptos legales n8 conceden al sujeto la f acul -tad de exigir algo, su pretensión deberá ser rechazada. 

La solución estará basada en la Ley, de acuerdo con el 
principio de que t8do aquello que no está prohibido, está ~ 
permitida. 
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CAPITULO II 

AMBITO DE VALIDEZ DE LAS NORIW\S JURIDICAS 

1.- Conflicto de Leyes en el Tiempo.- Planteamiento. 

La obligatoriedad de la Ley está supeditada al texto le -gal al momento de su publicación, aunque hay ocasiones que -
se supeditan a un transcurso de tiempo determinado para que 
produzca los efectos para la cual fue creada por el Legisla
dor, 

Nuestro Derecho Positivo establece su sistema de ini- -
ciación de la vigencia de la Ley, La misma Ley puede fijar 
la fecha en que deba entrar en vigor, siempre que sea des- -
pués de su publicación. 

El Legislador para no obrar injustamente, debe fijar -
una fecha que permita el previo conocimi~nto de la nueva Ley 
en todo el territorio sujeto a ella. 

Si la Ley no fija la fecha en que deba entrar en vigor, 
obligará tres días después de su publicación, en el lugar -
en que ésta se haga y tratándose de otros lugares, se agre-
gará al plazo antes dicho un día por cada cuarenta kilóme- -
tras de distancia entre estos lugares y el de la publicación, 
más otro día por fracción que exceda de veinte kilómetros. 

La Ley debe aplicarse a los casos que se presenten des
de que entre en vigor, hasta que deje de tenerlo mediante la 
abrogación o derogación de la misma. 

Hay que aclarar cuándo una Ley inicia su vigencia, así 
como qué hechas le ponen término. 
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En la iniciación de la vigencia de la Ley, la mayor Pª!: 
te de las legislaciones supeditan la vigencia del texto le-
gal a su publicación. En ocasiones la supeditan al transcur 
so de un determinado tiempo, 

11Artículo 151.- Los trabajadores tendrán derecho, entre 
tanto se les entregan las habitaciones, a percibir una com-
pensación mensual, la que se fijará en los convenios a que -
se refiere este capítulo; faltando esa disposición, com-
pensación se fijará tomando en consideración el tipo de habi 
taciones que deberá proporcionar la empresa y la diferencia
entre la renta que podría cobrar y la que tengan que pagar -
los trabajadores por una habitación de condiciones semejan~ 
tes 11

• (11) 

El artículq citado en la Nueva Ley Federal del Trabajo, 
dispone que los trabajadores tendrán derecho entre tanto se 
les entreguen las habitaciones, a percibir una compensación 
mensual, la que se fijará al respecto por convenios como se 
refiere dicho artículo; podemos decir que se supedita clara
men~e la entrega de habitaciones para los trabajadores, al -
transcurso de un determinado tiempo. 

Ahora bien, al referirnes a un tiempo determinado para 
la aportación de esas prestaciones que los trabajadores de-
ben recibir y a la que se refiere el artículo 151 de la Ley 
de la materia, la celebración de los convenios por parte de 
las Empresas y los sindiGatos, los cuales disponen de tres -
años a partir de la vigen0ia de la Ley, cuando se trata de -
Empresas establecidas. 

De acuerdo con las ideas expuestas anteriormente, esta
blece nuestro Derecho Positivo su sistema de iniciaci6n de -

(11) Trueba Urbina, Alberto, Trueba Barrera Jorge. Nueva Ley 
Federal del Trabajo, Artículo 151. Editorial Porr~a, -
S.A., México 1970. Página 82. 
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la vigencia de la Ley: 

Primero.- La misma Ley puede fijar la fecha en que deba 
entrar en vig0r, siempre que sea después de su publicación, 
para evitar su aplicación retroactiva. 

La Ley no entra en vigmr simultáneamente en todo lugar·; 
lms efectos de su publicación.son progresivos. 

1 

El fin primordial de la publicación de las leyes es que 
sean conocidas de quienes deban cumplirlas. 

No responde este efecto al principio de que una Ley de
be ser conocida para ser acatada; la ley, a6n publicada, PU.!:!, 

de ser desconocida pGr muchos y lo es de hecho siempre. 

La Ley una vez publicada debidamente, tenga fuerza obli 
gatoria, sea o no conocida de quienes deben quedar sujetos -
a ella, debe ser acatada. 

La presunción más apegada a la verdad sería la de que -
nadie conoce las leyes, salvo prueba en contrario. 

La Ley deJa de tener vigencia cuando pierde su fuerza -
obligatoria. Normalmente, sólo el autor de la Ley puede qui 
tarle dicha fuerza, por medio de un acto legislativo. 

"Todo proyecto de Ley o Decreto, cuya resolución no sea 
exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamer:. 
te en ambas, observdndoss el Reglamento de Debates sobre la 
firma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y vo -taciones: 

, •••• f) En la interpretaci6n, ref arma o de:rogacián de -. 
las Leyes a Decretos se observarán los mismos trámites esta-
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bleGidos para su formaci6n". ( 12) 

El acto por el cual se priva a la Ley de su fuerza en -
todas sus partes, se llama usualmente Abrogación, 

El acto por el cual se priva a la Ley de sólo algunos -
de sus preceptos aboliendo éstos, se llama Derogación, 

Existen modos de revocar la Ley, que son el Expreso y -
el Tácito. 

La Derogación Expresa.- Consiste en la declaración que 
el legislador hace explícitamente, privando de su fuerza a -
la Ley antes dada. 

La Derogación Tácita.- Consiste en que queda abolida ~ 
una disposici~n legal al expedirse cualquiera nueva Ley que 
indique por su materia que substituye a la anterior, o que -
contenga preceptos contradictorios de ésta; el fundamento de 
tal derogación es que si el legislador ha dado una disposi-
ción que varía un sistema legal, su intención ha sido que -
~sta quede modificada, y suprimidas las leyes en que se fun
daba. 

Esto es más lógico a~n, tratándose de dos disposiciones 
contradictorias dictadas en distintas épocas, La Constitu~ 
ci6n de 1917 deroga.tácitamente la de 1857, 

Cuando la Ley no se aplica, no obstante que se hayan 
presentado casos de aplicaci6n, cae en desuso; éste puede 
constituir la manifestación de una costumbre negativa, 

(12) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Artículo 72, Página 89. Volumen preparado por la Secre
taría de la Presidenciü, México 1971. 
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El legislador moderno rechaza el desuso y la práctica -
en contrario como medios admitidos de derogaci6n, y estima -
que constituyen una desobediencia indebida de la Ley, que no 
es admisible. 

En materia civil, nuestras leyes rechazan el desuso y -
la práctica en contrario como medio de derogación. 

Tenemos que el Derecho Laboral es eminentemente social 
y por consecuencia, está sujeto a los cambios que en la so-
ciedad de trabajadores y empresas se suciten. 

Las Leyes Laborales obedecen originalmente a la vida ~ 
del ~rabajador y a su tutela, a lo que se debe agreg¡;;tr que -
el Derecho del Trabajo es un derecho tutelar y reivindicador 
del trabajador. 

El Derecho Laboral además de ser eminentemente social, 
también es consuetudinario, 

Artículo 17.- Nueva Ley Federal del Trabajo, "A falta 
de disposici6n expresa en la Constitución, en esta Ley o en 
sus Reglamentos, o en los tratados a que se refiere el artí
culo 60. se tomarán en consideración sus disposiciones que -
regulen casos semejantes, los principios generales que deri
van de dichos ordenamientos, los principios generales del -
Derecho, los principios generales de justicia social que de
riven del artículo 123 de la Constitución, la jurispruden- -
cia, la costumbre y la equidad11

• ( 13) 

Por otra parte¡ el artículo 123 Constitucional y la Ley 
Federal del Trabajo, constituyen las expresiones más impar--

( 13) TRUEBA URBil\JA Alberto, TRUEBA BARRERA Jorge, Nueva Ley 
Federal del Trabajo, Artículo 17 1 Página 24. Editorial 
Porr6a, S,A, México, 1970. 
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tantes que garantizan los derechos sociales de la clase tra
bajadora para lograr el justo equilibrio entre el capital y 
el trabajo. 

Al referirnos anteriormente a que el Derecho Laboral es 
también consuetudinario, podemos afirmar que la costumbre es 
una de las fuentes principales del Derecho Laboral, ya que -
tiene aplicación en beneficio de· los trabajadores, pues cuan -do exista una Ley que otmrgue a los trabajadores menores bs-
nef icies, en tal caso la costumbre debe aplicarse por encima 
de la Ley de que se trate. 

El Licenciado Baltasar Cavazos Flores (14) expresa: Que 
para la existencia de una costumbre en una determinada empre -sa, el trabajador debe probar la existencia de la misma, pa-
ra que tenga validez ésta. 

Por otra parte nos dice que.no basta que una sola vez -
se haya otorgado un beneficio determinado, sino es necesario 
que se haya seguido repitiendo por un tiempo indeterminado -
para que en el futuro se pueda obligar al patrón a otorgar -
dicha prestación. 

La Ley Federal del Trabajo no es un estatuto autónomo, 
pues está subordinado al artículo 123 Constitucional y por -
tal motivo, los principios que de ella derivan serán los mi~ 
mas que se desprendan del citado artículo Constitucional, -
pues estos principios necesariamente deben ser los fundamen
tales del Derecho del Trabajo que fueron la fuente del esta
tuto Constitucional, 

(~4) FLORES CAVAZOS Baltazar, Manual de Aplicación e Inter-
pretación de la Nueva Ley Federal del Trabajo, Confede
raci6n Patronal de la Repúblic~ Mexicana, M~xico, 1972. 
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Los principios del artículo antes citado se apoyan en -
las mismas ideas, necesidades vitales del trabajador y de ~ 
justicia social. 

"A trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y candi -ciones de eficiencia también iguales, debe corresponder sala 
rio igual" Artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo ( 15). -

2.- Abrogación y Derogación de la Ley. 

La difereneia de estos dos términos muchas de las veces 
es confundido, por ello es necesario hac~r la distinción ta
jante de cada uno en particular: 

Por Abrogaci6n: Debemos entender el quitar su fuerza a 
la Ley, en todas y cada una de sus partes. 

Per Derogacimn: Se debe entender cuando hay qué abolir 
la Ley sólo en algunos de sus preceptos. 

Estos términos anteriormente descritos son de suma im-
portancia distinguirlos claramente, pues su mejor entendí- -
miento nos dar~ la claridad interpretativa de todos y cada -
uno de los preceptos jurídicos que se nos presentan diaria-
mente y los cuales tenemos que interpretar equitativamente -
para el mejor desenvolvimiento y aplicación de nuestro Dere
cho. 

El Derecho Mexicano del trabajo contiene normas no s6lo 
proteccionistas de los trabajadores, sino reivindicatorias -
que tienen por objeto que éstos recuperen la plusvalía con -
los bienes de producción que provienen del r~gimen de sxplo
taci5n capitalista; esta protección y reivindicación, es pa-

( 15) TRUEBA LJRBINA Alberto, TRUEBA BARRERA Jorge, Nueva Ley 
Federal del Trabajo, Artículo 86, Página 53, Editorial 
Porr6a, S.A. México, 1970. 
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ra todo aquel que presta un servicio personal a otro, median 
te una remuneración. 

En la iniciativa de la Nueva Ley Federal del Trabajo, -
se adaptaron los medies que harán posible el cumplimiento -
por parte de los patrones, la obligación de facilitar a los ·, 
trabajadores la adquisici8n de casas habitación, por medio -
del Il\FONAVIT:. 

La iniciativa de la Lsy al respecto, fue un logro de be -neficio a favor de los trabajadores; pddémos decir que en g~ 
neral se logra llevar adelante el cumplimiento del artículo 
123 Constitucional, que es reivindicador y tutelar de los de 
rechos de los trabajadores, 

La iniciativa a la que nos referimos introduce innumera -bles mejorías en las prestaciones sociales y económicas de -
los trabajadores; incorpora al r~gimen del Derecho Laboral -
a grupos de trabajadores inju~tamente marginados al Derecho 
Social, 

Eleva a la categoría de normas algunas conquistas logr.!:!. 
das por los trabajadores en las contrataciones colectivas, -
perfecciona los logros idóneos para qlfB los trabajadores exi -jan sus derechos con la firmeza que amerite el caso en las -
violaciones a su perjuicio. Enriquece las garantías para la 
plena disposición del salario, perfecciona las normas tutela -res del derecho de antigüedad de les trabajadores, mejora --
los derechos de los trabajadores derivados de riesgos de tra 
bajo. 

INFONAVIT.- Esta institución merece especial atención, 
pues da cumplimiento a la obligación de proporcionar habi- -
taciones a los trabajadores, dadas las condiciones y necesi
dades de desarrollo de nuestro país. Fue una solución de -
gran alcance para los trabajadores y con ello se pone en mar 
cha la reforma habitacional. 
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La institución del aprendizaje desaparece en la Nueva -
Ley Federal del Trabajo1 pues anteriormente los patrones se 
aprovechaban de esta ·ai;:;posición.para someter a condiciones i!J. 
f eriores de trabajo a muchos obrerms considerándolos simples 
aprendices, ·para no otorgarles contrato y despedirlos en - -
cualquier momento. 

La Ley Federal del Trabaja, surge y tiene la categoría 
de un instrumento primerdial para impulsar el progreso naci.S?, 
nal y hacerla cada vez mds importante y de justicia social. 

No podemos dar la espalda y perder de vista que la cla
se obrera necesita desenvolverse democr~ticamente, para que 
sea la fuerza motriz qu.e transf mrme a México en un País de -
grandes perspectivas. 

El Primero de Maye de 1~?a, entró en vigor la Nueva Ley 
Federal del Trabaj8, que fue pr0mulgada por el Ejecutivo Fe
deral el 23 de Dieiembre de 19~9 y publicada en el Diario -
Oficial de la Federaci6n el primero de Abril de 1970, 

A ningún trabajador se le puede despojar de las presta
ciones que ha venido disfrutando durante años y años, pues -
no existe disposicién expresa en la Censtitución, ni en la -
Ley Federal del Trabajo, y par tanto será aplicable la cos-
tumbre que se ha venid0 observando reiteradamente a una pres 

' -
tación. 

3,- El Derecho Laboral y el Problema de la Retroactividad. 

Dentro de la vigencia de la Nueva Ley Federal del Trab~ 
jo, se encuentran eran frecuencia situaciones jurídicas ante-
rirares, 
dos can 
ellas. 

las cuales envuelven derechos y obligaciones ya nací -anterioridad; o por otra parte, pueden dar lugar a -
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Las relaciones jurídicas sujetas a una Ley, no desapar~ 
cen automáticamente cuando ésta es substituida por otra. 

Una nueva disposición legal no puede prescindir total
mente del pasada; no debe desconocer o lesionar los derechos 
nacidos al am~aro de las legislaciones anteriores, ni modif_!. 
car arbitrariamente las situaciones jurídicas ya estableci
das. 

Bonnecasse afirma con verdad que la fuerza del hombre -
se estrella contra la imposibilidad de hacer que los aconte
cimientos realizados no hayan sido. (16) 

Este sistema lo consagra el artículo 14 de Nuestra Car
ta Magna: "A ninguna Ley se dará efecto retroactivo en per
juicio de persona alguna". Nadie podrá ser privado de la v.!_ 
da, de la libertad o de sus propiedades• posesiones o dere-
chos, sino conforme a las leyes expedidas con anterioridad -
al hecho". 

El artículo 14 Constitucional garantiza el respecto de 
.las situaciones legalmente establecidas, impidiendo que la -
Ley modifique hechos pasados en. perjuicio de persona. alguna; 
prohíbe por lo tanto que la Ley que se aplique resulte re- -
troactiva. 

Cuando la Ley se aplica retroactivamente en perjuicio -
de alguna persona, ésta se está aplicando indebidamente, - -
porque el hecho que se está juzgando sólo debió ser materia 
de la Ley derogada. Estas cuesti0nes c0nstituyen el proble
ma de la retroactividad de la Ley. 

Es muy fácil prohibir las leyes retroactivas o los de--

(16) García Trinidad,- Introducción al Estudio del Derecho, 
Pág. 114 Editorial Porrúa, S.A. México, 1972. 
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fectos retroactivos de la Ley; lo difícil es subsanar los ~ 
efectos causados por la retroactividad de la Ley a un caso -
particular. 

Se dice que es retrrnactivo lo que obra sobre el pasado 
y que atañe a situaciones presentes, en perjuicio de persona 

• 
alguna. El concepto jurídico de la retroactividad de la Ley 
es más restringido, porque no basta que una Ley obre sobre -
el pasado para que deba tomarse por retroactiva; para que -
ello suceda y produzca efectos determinados, debe perjudicar 
a alguien. 

La teoría clásica de la retroactividad es la llamada de 
los Derechos Adquiridos; esta teoría nace en Francia, la 
cual fue admitida por la doctrina y la jurisprudencia de di
cho país. Tambi~n en Alemania, Italia, Portugal, España y -
México, es admitida la teoría anteriormente mencionada. 

La teoría de la retroactividad puede enunciarse conois.!: 
mente diciendG que la Ley es retroactiva cuando modifica o -
descsnace los derechos adquiridos de acuerdo con una Ley an
terior. 

Se dice que no es retroactiva cuando aún obrando sobre 
el pasado, solo rige en el aspecto que conforme a la Ley de
rogada constituía una simple espectativa de Derecho, 

Dice quien representa esta teoría, que los llamadas De
rechos Adquiridos son las que han entrado en nuestro dominio 
y forman parte de ~l, los cuales no pueden ya sernos qui ta
dos. 

Respecto a la Espectativa de Derecho, se dice que es só -lo la esperanza fundada en un hecho pasado o en un estado --
presente de cosas, para gozar de un Derecho cuando este naz
ca, este sería el caso de una mera espectativa. 
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' ' 

La crítica a la te8ria anteriormente expuesta está he--
cha en el sentido de decir qas lá Ley retroactiva es la que 
atenta contra derechos adquiridos, no resuelve siempre el ~ 
problema de la retroactividad. 

La teoría de los derechos adquiridos no nos dice si la 
modificación de tales consecuencia~, así hecha, cmnstit~ye -
una manifestación retroaetiva de la ~ey, 

La Ley retroactiva es la que no respeta las situaciones 
concretas nacidas de aeuerdo C8Q..una Ley anterior, al desco
nocer las ventajas jurídicas adquiridas por tal situación, o 
aumentar las .cargas inherentes a la misma. 

La Nueva Ley, p~r lo contrario, puede libremente modifi 
car las·situaci0nes abstractas derivadas de Leyes prévias, 

Esta teoría de las situaciones concreta's en relación -
con la retroactividad, es ci;msiderada ceimo la más satisfacto 
ria, por ser más precisa y lsgica que cualquiera otra, ya -
que ~sta sigue un criteri0 definido y claro para distinguir 
entre Ley retroactiva y la que no lo es, y que se piiega más 
a la forma y al espíritu de la prohibici~n de la retroactiv,i 
dad del artículo 14 Constitucional, 

La prohibición de aplicar retroactivamente las leyes, -
es pues absoluta en nuestro Derecho. 

La forma de redacci©n que el legislador empleó es poco 
satisfactoria, ya que sub8rdina el cgncepto de retroactivi-
dad al perjuicio que safre una persena en especial. 

4.- ConflictQ de Leyes en el Es~acis.- Planteamiento del -
Problema, 

La Ley es en principio territeriel, pero motivos par- -
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ticulares, que el Dereeho telTll!l en eusnta, le dan a veces - -
alcance extraterritorial. 

Hay casos en que deben a~liciarse l~s leyes extranjeras 
con preferencia a las nacionales. 

En la resoluci©n de 1G1s conflictGls qu!i! s.e suscitan, hay 
que tomar en cuenta lms princi~ios jurídiGms de cada país, -
el e5tuaim de esta euesti©n cfilrresponde al Derecho Interna-
.cional Privado. 

La Ley se aplica, en ~rin~pio, s6lo en el territorio -
sujete a la sraberanía d6!1 peder p~blico que le da vida. 

Por regla generiill. lms países nQ viven aislados, existen 
entre ellras relacirnnes m6lti~les naeidas p8r motivos de con
vivencia, del c©ntactrn entre ellos mismos. 

El bumn desarrello y l~ e~isten~ia miáima de tales rela
cicilnes requieren el reSJ!leito mutuo de todos y cada uno de los 
paises, crm quienes les liga una interrelaci6n comercial, -
culturi;i.J. 1 etc. 

Pongamrns par ejemplo qué pasaría' si a una persona casa
da conforme a las leyss de determinade país, ésta no fuera -
tenida corno tal en todo lugar, pmr res~eto a las leyes con-
forme a las cuales cmntraje matrimonio; pues nada menos que 
daría lug~ a emnstantes cmnflictos y fricciones entre los -
pueblos. 

El principio del conflicto de leyes en el espacio tiene 
dos aplica~iones, con relaci6n a cada país. 

a)- Las leyes pueden aplicarse en determinados casos,· -
aún fuera de su territorio. 
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b)- En casos especiales pueden aplicarse dentro de di-
cho territorio las leyes extranjeras. 

El desarrollo de las relaciones entre las colectivida-
des humanas tiene gran importancia ya que con ello se desa-
rrolla el comercio, las relaciones entre personas de distin
tas nacionalidades, fusi6n de culturas que han llevada a las 
diversas sociedades humanas a ponerse en contacto entre sí. 
Can esto ha nacido la necesidad de resolver los conflictos -
jur:tdicos consecuencia de las ya mencionadas relaciones exis 
tentes. 

Si la Ley Mexicana descansa en el prine1p10 de que obl,i 
ga en el Territorio Nacional, debe c~nsiderarse obligatoria 
en todos los casos, y respecto de todas las cosas muebles e 
inmuebles, salvo excepci~n t~cita o expresamente reconocida 
por el legislador. 

Todo acto jurídico requiere para su vida, la concurren
cia de determinados elementos. 

Tratándose de actos que deben tener efectos en el Dis~ 
trito o Territorios, esos elementos quedan sujetos a la Ley 
Mexicana. 

Por lo que se refiere a los inmuebles, habrá que apli~ 
car siempre la Ley Mexicana. (Artículos 14 y 15 del Código -
Civil para el Distritro y Territorios Federales). 

Articulo 14.- "Los bienes inmuebles, sites en el Distri 
to y Territorios Federales, y los bienes muebles que en - ~ 
ellos se encuentran• se regirán pGr las disposiciones de - -
este C8digo, aún cuando los dueñms sean extranjeros". (17) 

(17) Nuevo Código Civil para el Distrito y Terr~torios Fede
rales. Artieulo 14, Pág. 20. Séptima Edición.- Edito-
rial Información Aduanera de México, 1943. 
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Articulo 15,- "Los actos jurídicos, en todo lo relati.:....
vo a su forma, se regirán por las leyes del lugar donde pa-
sen, Sin embargo, los mexicanos a extranjeros residentes -
fuera del Distrito o de los Territorios.Feder1'.'les, quedan en 
libertad para sujetarse a formas prescritas por este Có
digo, cuando el acto haya de tener ejeeueión en las menciona 
das demarcaciones". ( 18) 

La forma o smlemnidades externas de los actos jurídicos1 

se rige por la Ley del país en q~e se oterguen, por aplica~ 
ción tradicional, pues es más fámil e indispensable conocer 
los requisitms de fmrma de la Ley del país en el cual se ce
lebre determinado acto, que las leyes de otra Nación. 

Por otra parte y a causa de los motivos que inspiran la 
regla Locus Regit Aetum, es permitida a los interesados som~ 
terse a la Ley Mexicana res~eeto de las formalidades exter~ 
nas de las aetas que se celebren en el extranjero y hayan de 
ejecutarse en las demarcaciones sujetas a nuestro C6digó, 

,Les bienes inmuebles sit8s en el Distrito y Territorios 
Federales y les muebles que en elles se encuentren, se regi
ran también en todo caso por la Ley Nacional. (Artículo 14), 

La C~nstitución contiene ciertos principios generales -
que regulan las relaciones entre los Estad8s de la Unión, -
los cuales se censagran en el artículo 121 Constitucional. 

Articulo 121.- 11 En cada Estado de la Federación se dará 
entera fe y crédito a los actos públicos, registros y proce
dimientos judiciales de todos los otros. El Congreso de la 
Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de 
probar dichos actes, registros y precedimientos, y el efecto 
de ellos, sujet~ndose a las bases siguientes: 

I.- Las leyes de un E0otado m~lo tmdr~n efecto en su -
(18) Artículo 151 Op. Cit. Pág. 20. 
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propio territorio y por consiguiente, no podrán ser 
obligatorias fuera de 81. 

II.- Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la -
Ley del lugar de su ubicación. 

III,- Las sentenGias pronunciadas por los tribunales de -
un ~stado sobre derechos reales o bienes inmuebles 
.ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecu-. 
toria en éste, cuando así lo dispongan sus propias 
leyes, 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán 
~ ejecutadas en otro Estado, cuando la persona conde

nada se haya sometido, expresamente, o por razón de 
dsmicilio, a la justieia que las pronunoió, y siem
pre que haya sido citada persenalmente para ocurrir 
al juicio. 

IV,- Los actos del estado civil ajustados a las leyes de 
un Estado, tendrán validez en los b~ros, y 

V,- Los títulos profesionales expedidos por las autori
dades de un Estado, con sujeción a sus leyes, serán 
respetados en los otros." (19) 

Este artículo declara que los actos p~blicos, registros 
y procedimientos judiciales de cualquier Estado, tendrán - -
entera fe y cr~dits en l~s dem~s, y da las bases a que el ~ 
Congreso de la Unión deberá sujetarse al prescribir por me-
dio de leyes generales, la manera de prp.bar dichos actos, r~ 
gistros y procedimientos, y sus efecto~"' dentro de una juris-

(19) Constitucimn Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Página 75, Edicimn del Senado de la Rep~blica 9 Méxi~ ~ 

co, D,F,, 1966, 
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dicción. 

La Constitución sanciena el sstatute real, tanto tratán 
dose de inmuebles, como de muebles (Fracción III de+ Art~cu: 
lo 121 Constitucional). · 

"Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un -
estado sobre derechos reales o bienes inmuebles ubieados en 
otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria en éste, cuando 
as! lo dispongan sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán eje -cutadas en otro estado, cuando la persena cendenada se haya 
sometido expresamente, o per raz~n ds demicilio, a la justi
cia que las premunc::i3j y siempre que haya sido oi tada perso-
nalmente para ocurrir al juicio". 

L~ fraeci~n I del mencianado precepto, parece consagrar 
la estriéta te:rTitmrialidad de'las leyes, al declarar que -
las de un Estado s6lo tendrán efec::to en su prmpio territorio. 

Fracción I.- "Las leyes de un- Estado sólo tendrán efec.:.. 
to en su propio territorio, y por consiguiente, no podrán ~
ser obligatorias fuera de ~l". (20) 

Sin embargo, creemos que esta disposición sólo intenta 
garantizar a los Estadas el respeto de su autonomía inte- -
rior, impidiendo que se traten de hacer obligatorias dentro 
de sus respectivos territorios, las leyes de otros Estados, 

Se dice que el Derecho por naturaleza, no requiere pru.!::. 
ba para demostrar su existencia, pero el Derecho Extranjero, 

(20) Constitución Política de los Estades Unidos Mexicanos, 
Página ?5. Edición del Senado de la República, Ml3xico, 
1966. 
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fuera del país a que corresponde, es sólo un hecho que exige 
prueba. 

El Artículo 284 del Código de Procedimientos Civiles, -
norma el principio expuesto ánteriormente, pues nos habla ~ 
del tiempo y lugar en que han de efectuarse los actos judi~ 
ciales. 

"Los términ8s judieiales empezar~n a correr el día si-
guiente de tjue surta efecto el emplazamiento, citación o no
tificación, y se contará en ellos, el d1a del vencimiento11

• 

(21) 

El Derecha Extranjero no tiene los mismos caracteres ~ 
como ya vimos con anterioridád, en el desarrollo de este tr~ 
bajo, ya que éste se tiene que saneionar y reglamentar por -
leyes y tratados internacionales, 

(21) C~dige de Prscedirnientgs Civiles, Página 56. Editorial 
·Porrúa, México 1971. 
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C A P I T U L O III 

IN1ERPRETACION CONSTITUCIONAL 

1.- Comsntaries en Reü.aei6n con el Artículo 14 
Consti tucianal • 

2.- Excepciones al Principio de la Retroactividad, 
Comentarios al Respecto. 

3.- La Jornada de Trabajo en la Ley Federal del 
Trabajo¡. 

a).- El Derecho Laboral y las Causales. 

4.- Derechos que Generaba la Antigüedad en la Ley de 
1931: 

a).- Fundamento de la no Retroactividad de la -
. Ley, Artículo 14 Constitucional. 
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CAPITULO III 

INTERPRETACION CONSTITUCIONAL 

1.- Comentaries en relaei~n cen el ArtíGulo 14 Constitucio
nal. 

"A ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perJuicio 
de persena alguna". Nadie podrá ser privado de la vida, de 
la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, si
no mediante juicio seguido ante los tribunales previamente -
establecidos, en los que se cumplan las formalidades esencia -les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con -
anterioridad al hecho, 

En los juicios del orden criminal queda prohibido impo
ner, por simple analogía y a~n por mayoría de razón, pena ~ 
alguna que ne esté decretada por una ley exactamente aplica
ble al delito de que se trata. 

En lQs juicios del orden civil, la sentencia definitiva 
deber~ ser c8nf orme a la letra, o a la interpretación jurídi . ' -
·ca de la ley, y a falta de ésta, se fundará en los prinoi- -
pios generales del Derecho". (22) 

En materia de retreaGtividad nos encontramos con que ~ 
hay dos problemas fundamentales al respecto, El primero que 
estriba en establecer cu~ndo lá aplicaci6n de.una ley es re
troactiva, a lo cual agregamos para su mayor claridad y com
prensión, que una ley es considerada que· se está aplicando -
retroactivamente, cuando suprime o modifica las consecuen- -
cias jurídicas de un hecHo ocurrido bajo el imperio de la ~ 

(22) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Artículo 14, volumen preparado por la Secretaría de la 
Presidencia. M~xico, 1971. Página .28. 
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anterior. 

En realidad, la determinaei8n del concepto de retroacti -viciad no ofrece grandes dificultades, La posibilidad de una 
aplicación retroactiva implica, por consiguiente, la subsis
tencia o perduración de les deberes y derechos derivados de 
la realización del supuesto de la ley precedente, 

Si tales deberes y derechos se han extinguido en su to
talidad duránte la vigeneia de la primera norma, ya no es po -sible que la nueva las suprima o modifique, Se ha demostra-
do que el verdadero problema no es la definición de la ley -
retroactiva, sino él de las excepciones al principio de re-
troactividad, 

En qu~ casgs debe la ley aplicarse retroactivamente: 
esto nos lo aelara el Artículo 14 Constitucional como princi 
pio general, enunciando que la ley no debe aplicarse retroac -tivamente en perjuicio de persona alguna, 

Por otro lado, entendemos que la aplicación retroactiva 
de una ley se puede considerar lícita en aquellos casos en -
que no perjudique a nadie, sino por el contrario, lo benefi
cie. 

La regla general de la no retroactividad constituye en 
nuestro Derecho una garantía individual, por lo cual capta~ 
mas que en tales cendiciones, es indiscutible que no sólo v~ 
le para los jueces, sino tambi~n para el legislador ordina~ 
ria. 

Un precepto Cgnstitucional que tácitamente admite la p_g 
sibilidad de una aplicaci6n retroactiva, lo encontramos en -
el p~rafo tercero del Artículo 27 de nuestra Constitución, 
que se refiere a la propiedad, y que dice: 
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"La Nación tendrá ea todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, as! como el de regular el aprovechamiento d8 los ~ 
elementos naturales susceptibles de apropiaci6n, para hacer 
una distribución equitativa de la riqueza pública, y para ~ 
cuidar de su conservación ••• , 11 

La aplicaci6n de la ley no es automática, pero no exige 
necesariamente la intervención del poder público; se verifi
ca con frecuencia por el simple acata~iento de los interesa
dos, al mandato legal. 

Cuando la ley no es observada voluntariamente, o cuando 
su aplicaoi6n requiere la previa comprobación por la autGri
dad, del hecho o hechos que la motivan, y una declaración ~ 
especial que establezca la situación jurídica nueva, en tal 
caso estamos ante una aplicación auténtica y legislativa de 
la ley, que en ning6n cas8 perjudica intereses de particula
res y su aplicaci6n está apegada a la Ley del Estado por me
dio de órganos competentes. 

La aplicaciran de la Ley, provocada por la realización -
de un evento, previsto por el legislador, se funda en el na
cimiento de derechos y obligaciones, sea en términos genera
les, lo que llamamos una situaciiSn jurídica concreta en cuya 
aplicación el interesado adquire las derechos y contrae las 
obligaciones que el legislador ha fijado en determinado pre
cepto legal, 

2.- Excepciones al principio de la retroactividad.- Comenta 
rios al respecto. 

Tomándose en consideraci6n el principio de que ninguna 
ley debe producir efectos retroactivos en perjuicio de persa -na alguna, cabe mencionar al respecto que cuando un precepto 
legal, lejos de perjudicar beneficia, nos damos cuenta de --
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que en tal caso el efecto retroactivo que se produce, es lí
cito. 

En materia penal, se da el caso de que si un reo está 
purgando una condena y se expide una ley que tipifique dicho 
delito y aminore la pena que se trate, esta disposición se -
debe aplicar en beneficio del demandado, ya que los efectos 
de la ley deb~n resultar ben~ficos siempre para el demandado, 

P\l hablar de las excepciones al principio de la retroa.s 
tividad, diremos que para la aplicación retroactiva en bene
ficio de otra persona, es nPcesario por ende, que las conse
cuencias jur!dicas de la anterior ley no se hayan extinguido, 
ya que en tal hipótesis planteada, carecería de sentido el -
hablar de retroactividad, 

TenemQs un ejemplo claro en Derecho Penal de que si un 
hembre, C8ndenado a treirtta años de cárcel por haber matado 
a un semejant·e, y una nueva ley reduce el monto de la pena -
c8rrespondiente al homicidio; pero dicha ley entra en vigor 
cuando ya el c0ndenado cumplió su condena, resulta imposible 
aplicar aquel precepto, lo cual sería una excepción al prin
cipio de la retroactividad en beneficio de la persona o per
sonas que se encuentran en una situaci6n igual a la anterior 
planteada. 

En lo que atañe al Derecho Proces.;:U., diremos que puede 
hablarse de a¡:ilicación retroactiva de la Ley Procesal, sólo 
cuande ésta destruye o restringe las consecuencias jurídicas 
de un hetho de naturaleza procesal ocurrido durante la vige!! 
cia de la anterior. 

Si una ley cambia la forma y requisitos de la demanda 
judicial, puede a¡;:¡licarse aún cuando se trate de hechos de 
índole material oeurridos mientras se hallaba en \ligor una 
Ley Procesal diversa. 
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Las demandas formuladas al aparecer la nueva Ley, deben 
quedar sujetas ~ los requisitos~cte forma señalados por la ~ 
precedente. 

Par regla general, las Leyes Procesales contienen una -
serie de artícul8s transitorios, que fijan los criterios pa
ra la solución de los diversos conflictos en relación con el 
tiempo, 

Bonnecasse declara que una ley es retroactiva cuando mo
difica o restringe las consecuencias jurídicas de hechos 
realizados durante la vigencia de la anterior. 

La imputación de los deberes y derechos que una ley - -
respectivamente impcine"y concede, depende de que, en rela- -
ción con cierta persona se realice el supuesto jurídico. 

Si una ley suprime o restringe, es necesariamente re- -
troactiva, a6n cuando al iniciarse su vigencia no sean exi-
gibles todavía. 

Las teorías acerca de la retroactividad en Derecho, tr~ 

tan de señalar los efectos prohibidos a que da lugar la apli -cación retroactiva de la ley, 

3.- La Jornada de Trabajo en la l\lueva Ley Federal del Trab~ 
jo. 

Artículo 58. "Jornada de trabajo es el tiempo durante -
el cual el trabajador está a disposición del patrón, para -
prestar su trabaj 0 11 

, 

Artículo 60. 11 Jornada diurna es la comprendida entre -
las seis y las veinte horas. 

Jornada n8cturna es la comprendida entre las veinte y -
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las horas. 

Jornada mixta es la que comprende períodos de tiempo 
las jornadas diurnas y nocturnas, siempre que el periodo noo -turno sea menor de tres horas y mediap pues si comprende - -
tres y media o más se reputará jornada nocturna". 

Artíot,.ilp 61. 11La duraci8n máxima de la jornada ser~: -
ocho harás la diurna, siete la nQcturna, y siete horas y me
dia la mixta11

• 

las diferentes definicionas que se han formulado de jor -nada de trabajo, vi~nen a ser similares, teniendo en el fon-
do un mismo concepto y fin. 

Tenemos por ejemplo: Jornada de Trabajo, del latín - ~ 
"diurnus" propio del día; em el sentido qua aquí se expone, 
significa esp~cio de tiempo legalmente limitado, durante el 
eual trabajan diari~mente lms obrer8s sujetos a dependencia. 

Viene a ser la jmrnada de trabajo una estructura funda
mental, limitada p~r un tiempo determinado, en cual el ~ 
trabajadBr va a desarrollar un trabajo o servicio para un -
patrón. 

No abarcand¡;:¡ solamente la jornada un trabajo continuo, 
se va a ~resentar también el descanso correspondiente a - -
éste; además tenisndm una protección durante la jornada de 
los accidentes que pudieran sufrir los trabajadores, 

Esto es a grandes rasgGs lo que encierra l,~ jornada de 
trabajo y que la define Nueva Ley Federal del Trabajo en 
los términss de las artículos anteriormente descritosc 

Surge un comentario al respecto, hecho por Doctor --
Flores eavazms afirmando ll118 defi.nición de jornada es -
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incorrecta, debiendo ser: "Jornada de trabaja eis el tiempo 
durante el cual el trabajador presta sus servicios al patrón 
o las deja de prestar par causas imputables a él".(23) 

Estableciéndose por esta que el patr6n será el que ob-
tendrá los servicios del trabajador durante la jornada de ~ 
trabaja, por el mandato u orden que reciba el trabajador de 
prestarlas a no. 

El término "disposición" que se emplea en el Artículo -
58 de la Nueva Ley Federal del Trabaja, viene a provocar un 
comentario, debido a que hay jurisprudencia en los llamadas 
accidentes "In Itinere" de que el trabajador se encuentra a 
disposición del patrón, desde el momento en que sale de su -
casa, por lo que se llegi3.Y'Ía a la conclusión de que la jorn~ 
da empieza desde que el trabajador sale de su casa para dir! 
girse a su trabajo, siendo ella un gran error, pues la jarn~ 
da variaría en cada ce~o debida a las diferentes distancias 
en que vive cada trabajador, rompiendo por completo el lími
te de tiempo que compone la jornada de trabajo. 

Pensamos que la confusión de este artículo es de redac
ción, ya que volviendo a insistir, el término 11 disposición" 
puede ser empleado fuera de la jornada de trabajo, disponie.!:!, 
do el patrón del trabajador para la ejecución de determinado 
trabajo personal, o quizá de una relación directa con su tr! 
bajo. Es decir, el patrón encomienda al trabajador determi
nado trabajo o encarga, teniendo qué realizar este encargo -
fuera del centro del trabajo. 

En el cumplimientQ de este hecho, el trabajador sufre 
un accidente, siendo par tanto responsable el patrón de di-
cho acontecimiento, ya que a pesar de que no estaba dentro -

(23) Citado por el Dr. Flores Cavazos Baltazar, El Derecha -
del Trabajo en la Teoría y en la Práctica, Confedsra-
ción Patronal de la República Mexicana, México 1972. Pá 
gina 118. 



49 

de su jornada de trabajo, estaba a "d~sposición" del patrón. 

E~ necesario señalar con relación a las horas extraordi 
narias,1 la situación especial que presenta el artículo 66 de 
la Ley ~aboral, en donde se menciona que podrá prolongarse -
la jornpda de trabajo por circunstancias extraordinarias, -
sin excfder nunca de tres horas diarias, ni de tres veces en 
una semana. 

Co~tenienda id~ntica disposición la fracción XI del - -
Artículb 123 Constitucional, en su segunda párrafo, 

1 

Es! indudable que si el patrón quebranta lo dispuesto --
anteriormente, estará obligado a pagar al trabajador un dos
cientos¡ por ciento más del salario, cuando la prolongación -
del tierpo extraordinario exceda de nueve horas semanales. 

Po( lo tanto, podemos resumir que si se laborara des- -
pués de tiempo establecido legalmente, le será pagado al -
trabajador un ciento por ciento más¡ si ese tiempo excede -
más de hueve horas, será pagado can un doscientos por ciento 
y si ll~gara a pasar de ese límite, el pago será triple. 

Jículo 68 "Los trabajadores no están obligados a pre~ 
tar sus¡ servicios por un tiempo mayor del permitido en este 
capítulb. La prolongación del tiempo extraordinaria que ex
ceda de1nueve horas a la semana, obliga al patrón a pagar al 
trabaja~jor el tiempo excedente, con un doscientos por ciento 
más del1salario que corresponda a las horas de la jornada, -
sin per,\iuicio de las sanciones establecidas en la Ley". ( 24) 

De~lemos tener en cuenta que lo que se busca es la pro
tección del trabajador, y no por el hecho de que le sean paga 

1 -das las¡horas extraordinarias que labore, venga a solucionar 

(24) Ari1;ículo 68.- Nueva Ley Federal del Trabajo. 

1 
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un problema que no debe ser enfocado desde el punto de vista 
económico, sino del rendimiento y capacidad necesarios de ~ 
que está provisto el trabajador para la ejecuci6n de su tra
bajo. 

Por último, mencionaremos otras de las diferentes conc~ 
siones de tipo económico que agrega la Nueva Ley Federal del 
Trabajo, relativas también con la jornada, y que en primer -
término son la concesión de media hora de descanso por lo -
menos 1 durante la jornada continúa de trabaja. Este descan
so podrá ser empleado por el trabajador para tomar sus ali-
mentas, ya que el patrón no tiene obligaci6n de conceder un 
segundo período para que pueda tomarlos. Por lo tanto, cua.n 
do de hecho el trabajador no pueda salir del lugar donde - -
presta sus servicios durante las horas de reposa o de comi-
das, ese tiempo se le computará como efectivo de la jornada 
de trabajo. 

Al respecto de esta disposición, surgen de hecho los -
siguientes comentarios, referentes a si el trabajador toma 
sus alimentos dentro del área de trabajo, debido a que na ~
pudo salir a otro lugar diferente, y al respecto se le debe 
computar ese tiempo como laborado. 

Por otra parte, si el trabajador, teniendo libertad pa
ra salir no lo hace y toma sus alimentos en el comedor de la 
empresa, dicho tiempo en tal caso no será tomado en cuenta -
como tiempo laborado. 

Artículo 63.- Durante la jornada continua de trabajo, -
se concederá al trabajador un descanso de media hora, por lo 
menos. (25) 

Artículo 64.- Cuando el trabajador no pueda salir del -
lugar donde presta sus servicios durante las horas de reposo 

(25) Artículo 63.- Op. Cit. 
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o de comidas, el tiempo correspondiente le será computa 
do como tiempo efectivo de la jornada de trabajo.(26) -

-
Todo lo anteriormente expuesto se puede evitar especifi, 

cando en los contratos el "área" de trabajo y por otra parte 
el "área" que se deberá conceder fuera para tomar sus alime!! 
tos, como una solución al respecto del asunto planteado. 

EstGs puntos anotades anteriormente, es importante te-
ner 1 es centrados para mayor claridad, dentro de la Ley Labo
ral, pues deben tener para el trabajador la reglamentación -
justa y equitativa, 

Otro aspecto importante de mencionar, es el descanso -
que se va a proporcionar al trabajador durante la jornada. -
Uno de los motivos por los que el trabajador debe tener una 
suspensiran y descansa en su trabajo, va a ser la condición -
física y mental en que se encuentra después de haber labora
do por determinado tiempo, durante el cual su organismo ha -
sufrido un Gensumo de energías, surgiendo con ello un agota
miento que puede ser total en algunos casos, pudiendo aca- -
rrear consecuencias posteriores. Es decir, la fuerza física 
del trabajador no es permanente y la fijación constante en -
determinado trabajo, ya s~~,físico o mental, conduce a un --

. f.o.:,:.,. 

cansancie y desgaste, eI.'!.:·it(ru debe ser repuesto en interva--
los de tiempo, siendo be~'€fico para el trabajador apartarlo 
per un momento del trabajo que desempeña, a fin de recuperar 
su condicién y sus fuerzas, obteniendo con ello un mayor re!! 
dimiento en su trabajo. 

El núcleID en donde se desenvuelve todo ser humano es la 
familia y viene a ser por lo tanto un factor importantísimo 
que se debe tomar en euenta en la vida del trabajador, pro-
porcionándole el descanso necesario para una convivencia Y. -

(26) Artículo 64.- Dp. Cit. 
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entendimiento con.ésta,fincando bases que le permitan tener 
un acoplamiento entre familia, trabajo y sociedad. 

Artículo 70.- En 10s trabajos que requieran una labor -
continua, los trabajadores y el patrón fijarán de común -· ~ 
acuerdo los días en que los trabajadores deban disfrutar de 
los de descanso semanal. • 

Artículo 71.- En los reglamentos de esta Ley se procur! 
rá que el día de descanso semanal sea el Domingo, Los trab!:, 
jadores que presten servicio en día domingo, ten~rán dere-
cho a una prima adiciGnal de un veinticinco por ciento por -

·lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de trabajo. 

Si el trabajador presta sus servicios en domingo siendo 
éste su día de descanso, percibirá además de su salario ordi 
nario uno doble; obteniendo por lo tanto ese día un salario
triple, 

, Respectm a lo anteric:ir, el Dr. Cavazos Flores hace el -
siguiente comentario, diciendo que cuando exista la pesibil! 
dad normal de trabajar los domingos, debe procurarse que el 
día de descanso sea precisamente otro día que no sea el do-
mingo, con el fin de evitar el triple pago que elevaría in
justificadamente los costos por trabajar en domingo. (27) 

Por otro lado punto importante en el desarrollo de este 
capítulo, es el derecho de vacaciones que tienen los trabaj! 
dores, 

Primeramente diremos que atendiendo a su sentido etimol§. 
gico, la palabra vacaci6n procede del vocablo latino que si,¡¡¡_ 

(27) Dr. Cavazos Flores, El Derecho del Trabajo en la Teoría 
y en la práctica.Confederación Patronal de la Rep~blica 
Mexicana, México 1972. Pág. 114, 
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nifica suspensión de los negmcios o estudios por algan tiem
po y tambi~n la acción de vacar un empleo o cargo, estable-
ciándose este significado en nuestra legislación, como un d~ 
racho del trabajador, que contiene las mismas finalidades ~ 
que los descansos diar'ims o semanales, con la diferencia que 
esos beneficios van a ser continuos o sea por determinados -
días ininterrumpidos, que brindarán al trabajador un disfru
te mayor de todos los aspectos que contiene el descanso, es 
decir, la expansi8n de tiempo dedicada a la recuperación de 
las fuerzas físicas, e el esparcimiento de la actividad men
tal, va a ser más duradero. 

En el Diario Oficial del 21 de abril de 1938, se publi
có el Convenio Internacional aprobado p0r México, con rela-
ción a las vacaciones pagadas, en donde Lázaro Cárdenas, Pr~ 
sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, man! 
f estaba que en la vigésima reunión de la Conferencia Inter
nacional del Trabajo que se efectuó en Ginebra, Suiza, del -

· cuatro al veinticuatro de Junio d~ mil novecientos treinta y 
seis, fue adoptado un proyecto de convenio sobre vacaciones 
anuales pagadas, en el que se habla de las diferentes empre
sas y establecimientos en los cuales los trabajadores ten- -
drán derecho, después de un año de servicio continuo a unas 
vacaciones anuales pagadas por el patr©n, comprendiendo por 
lo menos días hábiles. 

Esto es el antecedente de las vaeaciones pagadas que ~ 
viene a sufrir un cambi© en cuanto a su contenido en la Ley 

de 1931, ya que en mu artíeulo 82 se exponía que se concedía 
al trabajador no menos de seis días laborables como período 
de vacaciones, a aquellos trabajadores que tuvieran más de -
un año de servicios, aumentando cada año dos días más~ hasta 
llegar a doce. Además, las faltas de asistencia injustifica -das por el trabajad~r, podrían ser deducidas por el patrón -
del períod~ de vacaciones del trabajador, párrafo que fue -
omitido en beneficio del trabajador en la Nueva Ley Federal 
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del Trabajo, 

Los artículos 76 1 77, ?8, 79, 80 y 81 de la Ley ante- -
riormente citada,nos mencionan todo lo relativo al disfrute 
de vacaciones por los trabajadores. 

De acuerdo c~n el artículo 761 es importante contar des 
de el día que empezó a prestar sus serviciQs el trabajador, 
hacer el cómputo, teniendo derecho éste a no menos de seis -
días por año, aumentando dos días cada año hasta llegar a -
doce, viniendo a ser éste.el cuarto año; y a partir del mis
mo, se contarán cinco días más, aumentándose dos el quinto -
año de servicios prestados, por lo tanto se tendrían catorce 
días de vacaciones al noveno año. (28) 

4.- Derechos que genera la Antigüedad en la Ley de 1931. 

Tenemos que analizar al respecto lo que entendemos por 
antigüedad, concepto fundamental de este inciso y agregamos 
que dicha palabra se deriva del latín "antiqui tas11 tiempo -
que se cuenta en desempeño de un empleo o destino, con -
relación a otros que lo sirven desde épocas posteriores, y -
también las emolumentos a que se hace acreedor un trabajador. 

Esta anterior definición nos proporciona los elementos 
que componen a la antig~edad,especialmente en el desempeña -
de una actividad y son: tiempo y trabajo. 

El tiempo pasado que debe ser contada desde el día en -
que el trabajador inició una relación de trabajo hasta su ~ 
terminación por rescisión, despids injustificado, retiro vo
luntario, etc. 

(28) Guerrero Eugenio, Manual de Derecho del Trabaja, México, 
1968, Pág. 130. 
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La finalidad es saber de qué fecha a qué fecha un traba 
jador prestó sus servicias, esto con el fin de tener una ma
yor claridad de todas y cada una de las prestaciones que por 
Ley le corresponden por el tiempo en que prestó su servicio 
como tal. 

En la Ley de 1931, los beneficios o derechos a que se -
hacían acreedores los trabajaderes con motivo de la antigüe
dad que tenían eran casi nulos, dad~ que, no teniendo ningu
na ventaja positiva que reemmpensara de una manera efectiva 
los servicios prestados durante el tiempo que casi siempre 
venía a ser parte considerable de la vida del trabajador. 

Daremos a grandes rasgos la situación en que se encon-
traba la Ley de 1931 en el apartado relativo a la antigüedad, 
la cual viene a sufrir un cambio radieal en la Nueva Ley Fe
deral del Trabaja, que entró en vigor el primero de mayo de 
1970. 

Los artículos 124 Fracción I y 125 Fracción II en su -
párrafo segundo de la Ley de 1931 1 en el contenido y signif.:1, 
cado de estos artículos tenemos que habiendo existido una r~ 
lación de trabajo y debido a la terminación de ésta, el pa-
trón tiene la facultad de quedar eximido de la obligación de 
reinstalar al trabajador mediante el pago de la indemniza- -
ción correspondiente, pudiendo hacer uso de este derecho, se 
atendía el caso de que el trabajador tuviera una antigüedad 
menos de dos años, de esta manera el trabajador que tenía -
una antigüedad en su empleo mayor de dos años, la Ley lo -
protegía con la reinstalación forzosa en su empleo, 

También se podía eximir el patrón de esta obligación, 
cuando además de que tuviera el trabajador menos de dos años 
de servicia, se tratara de empleados de confianza, aprendi~ 
ces, domésticos y empleados eventuales. 
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Al eximirse de esta obligación, el patrón debía indemn! 
zar al trabajador conforme al artículo 125 con veinte días -
de salario por cada año de servicios prestados, independien
temente de los tres meses, siempre y cuando el contrato y la 
reinstalación de trabajo fuera por tiempo determinadG¡ igual 
solución encontramos en nuestra Nueva Ley Federal del Traba
jo, en sus artículos 49 y 50, sfüo que hay una modi-ficación 
en cuanto a que sólo puede eximirse al patrén cuando se tra
te de trabajadores cen una antigüedad mensr de un año, y no 
de dos, como lo exigía la Ley anterior. 

Así, los pocras derechss a que se ha.cían a.creadores los 
trabajadores, no venían a justificar la constancia y lealtad 
al trabajo prestads durante un largo tiempo. 

Otro de los dereches ganados por el trabajador es el ~ 
aguinaldo, el cual no estaba tipificado en la Ley anterior y 

aparece como un avance más, a favor de los trabajadores. 

· El aguinaldo aparece en nuestra Ley como un derecho del 
trabajador, pues no es necesario haber realizado méritos 
extraordinarios para hacerse acreedor a él, sino que basta -
haber prestado servicios durante un año o fracción, para - -
obtener esta recompensa pecuniaria. 

A pesar de que el aguinaldo no estaba reglamentado en -
la Ley anterior, venía siendo una costumbre generalizada de 
las empresas el proporcionar esa gratificacién a fin de año. 

Era por tanto, la voluntad del patrón el factor decisi
vo para que éste se proporcionara, permitiéndole al trabaja
dor disfrutar cmn mayor holgura de su salario. 

Como se establece en la definici0n dada al principio, 
el aguinaldo se dá cada fin de año, debido a la tradición y 
costumbre. 
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Beneficio, derecho o gratificación, viene a sumarse pa
ra lograr un triunfo más para el trabajador,,proporcionándo
le un nivel más alto de vida. 



CAP I TUL O IV 

INlERPAETACION SOCIAL DE LOS ARTICULOS 162 Y 5o. -
TRANSITORIO 

1.- El Articulo 162 en la Nueva Ley Federal del Trabajo, 

2.- Comentarios sobre la Prima de Antigüedad en Rela- -
ción con el Artículo 5o. Transitorio: 

a).- La Prima de Antigüedad en la Nueva Ley Federal 
del Trabajo. 

b).- Concepto de la Prima de Antigüedad. 

3.- Sujetos de Prestación a la Prima de Antigüedad: 

a).- Formas de Pago de la Prima de Antigüedad. 

4.- Criterios Emitidos por la Junta Local de Concilia~ 
ción y Arbitraje sobre el Pago de la Prima de Anti
güedad: Ejecutoria de la Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; (Ap~ndice). 
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1.- El Artículo 162 en la Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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Es de suma importancia estudiar los criterios que sus~ 
tentan algunos Maestros de Derecho del Trabajo en relación -
al retiro voluntario de que nos habla el artículo citado, ya 
que algunos opinan que la ya mencionada prima es retroactiva 
en perjuicio de les trabajadores en cuanto al cómputo de los 
años de servicios, ya que dicha prima se paga desde la vige.!l • 
cia de la Ley olvidando los años de servicios anteriores - -
prestados por el trabajador. 

La selución de la Ley enfocada al retiro voluntario nos 
dice el Maestro de la Cueva, no adolece del vicio de incons
ti tuoianal ~ 

Se dice qus tendría ese defecto si obligara a las empr,!;!. 
sas a pagar la prima a los trabajadores que se retiraron del 
trabajo antes de la vigencia de la Nueva ley, pero no hay -
retroactividad si la norma se aplica ~nicamente a los que se 
retiren con posterioridad, porque entonces lo que hace la -
Ley es atribuir determinados efectos a un hecho que ocurre -
dentro de su vigencia. 

La smlución contraria sería una burla a los trabajado-
res que tienen actualmente una alta antigüedad, porque no P,9. 
drian esperar que otra vez transcurrieran quince años, ade-

más se encontraría una contradicci8n con las reglamentacio-
nes adoptadas en les contratos colectivos que sirvieron de -
modelo a la Ley. 
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Nos dice el Maestro Albertm Trueba llrbina,.que la anti
güedad en su concepción' laboral es una garantía social míni
ma, de carácter reivindicatorio, en relación con el r~gimen 
de explotación por el hombre desde la Colonia, y a6n subsis
te hasta nuestros días.(29) 

La prima de antigüedad sustrae al trabajador de la - -
alienación, recuperando insignificantemente' parte de la - -
plusvalía, con el importe de la prima de antigüedad de doce 

·días de salario por cada año de servicios prestados. 

A la luz de la temd'.a SEJcial del artíéuJ ·') 123 de nuestra 
Constituci~n, también deben aplicarse sobre -:31 ::1.rt:kulo 5o. -; 
transitorio las fraccimnes I y III del 162 a partir del prim!::, 
ro de mayo de 1970, a tod~s los trabajadores que se separen -
c0n causa justificada o que sean des~edidos con causa injusta, 
arbitrari1¡1.mente, ya que lia idea de antigüedad que contiene el 
artículo 123, no puede ser otra que el tiempo transcurrido -
desde que se obtuvo el trabajo, pmr tal motivo es superfluo -
hablar de retroactividad en perjuicio del patr5n frente a la 
teoría.social que marca el 123 Constitucional. 

Los trabajadores que tengan una antigüedad mayar de diez 
y menor de veinte años de servicios prestados, tendrán dere-
cho a separarse voluntariamente de su empleo, pagándoseles el 
imparte de doce días de salario por cada año de servicios - -
prestados, siempre que tengan rrás de quinGe años de servicios 
después de los dos años siguientes a la f eeha en que entre en 
vigor l~ Ley, o sea, desde el 1m •. de mayo de 1972. 

Los trabajaderes que tengan una antigüedad mayor de vein 
te años, tendrán derecho al pago de doce días de salario por 
cada año de servicios pre~tados, por separaci8n voluntaria, -

(29) Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, Tao-
ría Integral. Editoriul Porr6a, S.A. México, 1970. 
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después de los tres años siguientes a la fecha en que entre 
en vigor la Ley, o sea, desde el primero de mayo de 1973. 

Si los trabajadores se separan voluntariamente de su ~ 
empleo antes de que transcurran los términos, de uno, dos y 
tres años respectivamente, no tendrán derecho a la prima de 
antigOedad, sino tan solo una compensación de doce, veinti-
cuatro y treinta y seis días de salario según tengan una - -
antigOedad de diez años, de diez o veinte o más de veinte 
años en el trabajo, al entrar en vigor la Nueva Ley. 

Por ·otra parte los trabajadores que se separen justifi
cadamente o por despido con causa justa o arbitraria por par 
te del patrón, tendrán derecho a partir de la vigencia de 1; 
Ley, del primero de mayo de 1970, a reclamar en caso de ret! 
ro justificado o despido injusto las acciones correspondien
tes por el retiro o despido de que fue objeto y, además, la 
prima de antigüedad consistente en doce días de salario por 
cada año de servicios prestados, en la inteligencia de que -
si el despido es justificado, no tendrán más derecho que a -
la prima de antigüedad. 

El artículo 162 también contempla la posibilidad de que 
el trabajador muera antes de que haga uso del derecho de se
pararse voluntariamente, en cuyo caso, los que dependan eco
nómicamente del trabajader tendrán derecho a percibir la - -
prima de antigüedad, independientemente de otras prestacio-
nes legales o contractuales que tenga en su favor dicho tra
bajador, sea por riesgo d~ trabajo o cualquiera otra causa. 

Afirma el Maestr8 Trusba Urbina, que para efectos del -
derecho a la prima de antigüedad debe tomarse como base la -
fecha en que entró a laborar el trabajador. 

Considero que las empresas deben establecer reservas -
o fondos para el pagm de primas de antigüedad,además se debe 
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asentar un criterio de sistematizaci6n e interpretación para 
el estudio conjuntamente de les artículos 162 y 60, transito 

. -
río con el fin de regular las situaciones que se presenten -
respecto de la prima de antigQedad y pago de la misma, 

De acuerdo con el artículo 1621 el derecho de los trab~ 
jadores a la. prima de dece días por cada año está sujeto a -
que transcurran quince años, encontramos evidentemente una -
contradicción, pues el So. transitorio menciona a los trab~ 
jadores que tengan una antigOedad menor de diez años para ~ 
pago de prima. 

Por otra parte, censidero como un'engaño al trabajador, 
ya que el artíeulo transitorio es anticonstitucional desde -
el punto de vista expuesta en las presentes líneas, pues to
da ley que crea dereches y obligaciones debe aplicarse al f~ 
tura, no olvidando los derechos adquiridos con anterioridad, 
en este caso la antigüedad Real del Trabajador. 

A ning~na Ley se dará efeeto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna y en este caso se menoscaban los derechos 
adquiridos por el trabajador que tenia una antigüedad de - -
quince años antes de la vigencia de la Nueva Ley Federal del 
Trabajo. 

2.- Cromentarios sobre la prima de antigüedad en relación -
con el artículo 5o, Transitorio. 

El enfoque que le da el legislador a la Prima de Anti-
güedad en la Nueva Ley Federal del Trabajo, es sin lugar a -
dudas, la premiación al trabajader por el tiempo de servi- -
cios prestados, ya que muchas de las veces parte considera-
ble de su existencia la ha dejado al servicio del empresario, 
del Estado, en los cuales la coordinación, entendimiento y, 
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en cierta manera p8dríam8s llamar fidelidad al trabajo desem -peñado, lo hace merecedor a una cantidad 11 extra11 denominada 
prima de antigUedad, la que será una gratificación que com
pense en parte las energías gastadas que a~n cuando nunca -
podr~n ser repuestas, se reconocerá con ello el esfuerzo rea -lizado del que estaban desprovistos por la Ley anterior y ~ 
que ahora se encuentra csnsagrado en el artículo 162 y So. -
transitorio para beneficio del trabajador en general, 

Despu~s de haber examinado lo referente al artículo 162 
en páginas anteriores, es ne8esarip hacer lo mismo con el -
artículo So. transitorio el cual tiene suma importancia ya -
que fue creado con el fin de solucionar situaciones que se -
iban a presentar c0n el surgimiento del artículo 162. 

Una situa~ión muy común, fue la de trabajadores que te
nían una antigUeclad menmr de 10 añss en un trabaja y que se 
retiraban V(!)luntariamente, en tal caso de qu~ manera se apl,i 
caría lo relative a l~ prima de antigüedad dado que no se -
cumplía a la fecha un año siguiente en que entrara en vigor 
la Nueva Ley Federal del Trabajo c©n base en el So. transito 
ria Inciso I. 

En tal caso lo aplicable sería el artículo 162 Inciso -
I. La prima de antigOedad consistirá en el importe de doce 
días de salar,io, por cada año de servicios ••••• (30) 

Todo lo anterior encaja en beneficio del trabajador. 

Transitrario: (del Latín Transitsr'ius) caduco, perecede
ro, que fácil o brevemente pasa o se acaba.(31) 

(30) 

(31) 

Trueba Urbina, Alberto, Trueba Barrera Jorge.- Nueva -
Ley Federal del Trabajo. Artículo 162 México,1970.- - -
P~g. 86, 
Diccionario Enciclopédico Hispano-Americano, Pág.348. -
Tomo XXII. 
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A pesar de que la Ley no nos da un concepto de dicho ~ 
término, al guiarnos por la definición anterior vemos que la 
finalidad que el legislador da a estos artículos transito- -
rios tiene precisamente esas características que lo hacen ~ 
transitorio. 

La creación del articulo 162 se complementa con el - ~ 
artículo 5o. transitorio, supliendo situaciones que llegado 
un determinado mGmento se tendr!n que extinguir, lo cual de 
no ser así, el artíBule de nueva creación tendría efectos ~ 
retroactivos sebre casos que quizá vendrían a ser perjudicia -les para alguna de las partes. 

En tal caso una Ley tiene efecto retroactivo cuando se 
~plica a situaciones, heehos o actos que tuvieron lugar con 
anterioridad al mmmento en que entró en vigor. 

La retreactividact·se prrahíbe cuando perjudica, es decir, 
lesiona o viola los derechos de una persona, por lo que a la 
inversa, si la beneficia puede aplicarse. 

Es por eso comprensible que el artículo 162 no tenga ~ 
efectos retroactivos, pues en tal caso causaría un gran pro
blema para los patrones que en un momento dado tendrían que 
efectuar pagos en grandes cantidades, debido a que se toma~ 
ría en cuenta la antigOedad anterior a la vigencia. 

Entonces a manera de interrogante, qué beneficios tie-
nen los trabajadores que después de haber prestado sus ssrvi 
cios por más de diez años piensan retirarse en el lapso en 
que entra en vigor el nuevo artículo? 

Es entonces donde surte su9 efectos el artículo transi
torio, hay que aclarar que este artículo establece en sus -
tres primeras fracciones una 11 compensación11 y no "prirria11 co
mo hace a su fracción quinta. 
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Artículo 5o. Transitorio de la Nueva Ley Federal del ~ 
Trabajo. 

Para el pago de la prima de antigüedad a que se refiere 
el articulo 162 a los trabajadores que ya estén prestando ~ 
sus servicios a una empresa en la fecha en que entre en vi~ 
gor esta Ley, ~e observarán las normas siguientes: 

I. Los trabajadores que tengan una antigüedad menor de 
diez años, que se separen voluntariamente de su empleo den~ 
tro del año siguiente a la fecha en que entre en vigor esta 
Ley, tendrán derecho a que se les paguen doce días de sala~ 
ria. 

II. Los que tengan una antigüedad mayor de diez y menor 
de veinte años, que se separen voluntariamente de su empleo 
dentro de los dos años siguientes a la fecha a que se refie
re la fracción anterior, tendrán derecho a que se les paguen 
veinticuatro días de salario. 

III. Los que tengan una antigüedad mayor de veinte años 
que se separen voluntariamente de su empleo dentro de +os ~ 
tres años siguientes a la fecha a que se refieren las fra~ 
ciones anteriores, tendrán derecho a que se les paguen trein 
ta y seis días de salario. 

IV. Transcurridos las términos a que se refieren las ~ 
fracciones anteriores se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 162; y 

V. Los trabajadores que sean separados de su empleo o -
que se separen con causa justificada dentro del año siguien
te a la fecha en que entre en vigor esta Ley, tendrán dere~ 
cho a que se les paguen doce días de salario. Transcurrido 
el año, cualquiera que sea la fecha de la separación, ten- -
drán derecho a la prima que les corresponda por los años que 
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hubiesen transcurrido a partir de la fecha en que entre en -
vigor esta Ley. (32) 

Las tres primeras fracciones del artículo 60. transito
rio determinanlosdiferentes lapsos de antigüedad que se re
quieren para poder percibir la compensación que otorga dicho 
artículo. 

Encontramms tres diferentes situaciones del retiro vo-
luntario, primero, debiendo tener una antigüedad menor de -
diez años en caso de retirarme en el primer año de vigencia, 
teniendo derecho a 12 días de salario. 

La segunda situaci6n, es para aquellos trabajadores que 
tienen más de diez años y menos de veinte durante los dos -
primeros años ue vigencia de la Ley los cuales tendrén dere
cho al pago de veinticuatro días, y por último nos encontra
mos con la tercera situacimn, que es cuando el trabajador -···
tiene más de veinte años y se retire voluntariamente durante 
los tres primeros años en que entre en vigor la 'Nueva Ley F~ 
deral del Trabajo, la cual entró en vigor el primero de mayo 
de· 19701 en esta ú.ltima situación tendrán los trabajadores -
derecho a treinta y seis días de salario. 

Finalizando con la fracción quinta del artículo transi
torio el cual se refiere a los trabajadores que se separen -
ya no voluntariamente, es decir, que sean separados o que se 
separen con causas justificadas dentro del.año siguiente a -
la fecha en que entre en vigor esta Ley, tendrán derecho 
como lo menciona la fracción I •. a doce días de salario. 

En el segundo párrafo de la fracción quinta del artícu
lo 5o. transitorio vemos claramente que pone en duda lo si--

(32) Trueba Urbina, Alberto, Trueba Barrera Jorge.- Nueva ~ 
Ley Federal del Trabajo. Artículo 5o. Transitorio, Mé
xico, 1970.- Pág. 38?. 
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guiente: 

Dice que transcurrido el año, cualquiera que sea la fe
cha de la separación, en esto no nos dice el mencionado pá~ 
rraf o si se trata de separación voluntaria, con causa justi
ficada o despido, tendrán en tal caso derecho a la prima que 
les corresponda, claramente vemos en esto que se efectúa el 
cambio de compensación por prima de antigüedad por los años 
transcurridos a partir de la fecha en que entró en vigor la 
Nueva Ley. 

Relativo al pago de los quince años a que hace referen
cia la fracci6n III del artículo 162, estos van a ser cont.!: 
dos desde el día que tuvo vigencia ~l artículo de referencia, 
sea el primero de mayo de 1970, y para mayor aclaración a ~ 
partir de esta fecha se irá computando hasta sumar quince ~ 
años por lo menos, 

Se presenta el caso de un trabajador que haya estado -
trabajando diez años antes de la vigencia de la ley y se se:
pare a los cinco años dé iniciada dicha vigencia; en tal ca
so sumando su antigüedad tendríamos quince años de servicio, 
y conforme a lo dispuesto por el artículo transitorio única
mente le serán pagados cinco años de Prima de antigüedad los 
que serán contados a partir de la vigeneia de la Nueva Ley 
Federal del Trabajo. 

Si se toma en cuenta la antigüedad anterior a la vigen
cia de la Ley, encmntramos con ello retroactividad, claro, -
en beneficio de los trabajadores. 

Es obviQ que las empresas tendrán retiros, aduciendo el 
trabajador que su antigüedad consta desde antes de la vigen
cia de la Ley, pero en caso de que se aplicara tomando en 
consideración la antigüedad que tenía el trabajador antes de 
la vigencia de la Ley, ésta se aplicaría retroactivamente en 
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perjuicio de los patrones. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931 no mencionó ésta 
la antigüedad como un derecho de los trabajadores, pero al -
defender su estabilidad, impuso a los empresarios, que en -
los casos de separación injustificada tendría la obligación 
de pagar al trabajador una indemnización de veinte días de -
saiario por cada año de antigüedad, 

a) La Prima de Antigüedad en la Nueva Ley Federal del Trab.!:, 
jo. 

La Prima de antigüedad tiene un fundamento distinto del 
que correspo~de a las prestaciones de la Seguridad Social, -
ya que estas tienen su fuente primordial en los riesgos a -
que están expuestos los hombres, riesgos que son naturales -
como la vejez, la muerte, la invalidez, etc. 

Al hablar de la Prima de Antigüedad se trata de una - -
prestación que se deriva del solo hecho del trabajo, por lo 
que al igual que las vacaciones, debe otorgarse a los traba
jadores por el solo transcurso de la prestación de servicios. 

La prima de antigüedad de la Nueva Ley Federal del Tra
bajo no tiene antecedentes históricos en el Derecho Positivo 
Mexicano, tampoco encontramos antecedente alguno en la Legi~ 
laci6n Extranjera, ya que en ningón texto de consulta encon
tramos indicios, por ello afirmamos que esta institución no 
está considerada en ellas. 

La inquietud de los legisladores respecto de la llamada 
prima de antigüedad es totalmente definitiva al plasmarse en 
el artículo 162 y 5o. transitorio, pues con ello queda total 
mente así como socialmente protegido el trabajador que pres
ta un servicio. 
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Tenemos que el Instituto de Seguridad y Servicios Soci~ 
les para los Trabajadores del Estado, tiene para sus afilia
dos una Institución diferente a la Prima de Antigüedad, ya -
que estos gozan de un seguro de vida, además de una jubila-· 
ción al cumplir un determinado número de años. 

Se pensó en principio utilizar la forma adoptada por el 
I.s.s.T,E. expuesta en líneas anteriores para el pago a los 
trabajadores, pero al fin de cuentas se estableció la Prima 
de Antigüedad que también comprende una especie de seguro -
de vida, ya que una fracción del artículo 162 de la Nueva -
Ley Federal del Trabajo, menci8na una prima en caso de muer
te, también encontramos una fracción para el caso de despida 
o renuncia voluntaria. 

La e.xposición de motivas de la Nueva Ley Federal del -
Trabaja sobre el artículo 162, acoge una práctica que está -
adaptada en diversos contratos colectivos y que cqnstituye -
una aspiración de los trabajadores, dicho de otra manera la 
·permanencia en la empresa por parte del trabajador debe ser 
fuente de un ingreso anual, al que se denomina prima de ant,!, 
güedad 1 cuyo monta ser~ el equivalente a doce días de sala-
ria por cada año de servicios. 

Esta prima deberá pagarla el patrón cuando el trabaja-
dar se retire vmluntariamente del trabajo o cuando sea sepa
rado injustamente del mismo por una causa imputable al pa- -
tr6n, 

En los casas de retiro voluntario de las trabajadores, 
sea por motu proprio se estableció una modalidad que consis
te en que en tal caso la prima sólo se pagará si el trabaja
dor se retira después de 15 años de servicia, esta medida ~ 
pretende evitar hasta d~nde es posible la deserción de los -
trabajadores, 



70 

Por ello es que los trabajadores que se retiren antes -
de cumplir con los 15 años de servicios, no tendrán derecho 
a percibir la prima de antigüedad de los doce días por año. 

Por otra parte se introdujeron ciertas reglas para evi
tar que en un momento determinado la empresa se vea obligada 
a cubrir la prima a un número grande de trabajadores que cu.!!! 
plan en un determinado momento los quince años de servicios 
y quieran retirarse, 

b) Concepto de Prima de Antigüedad. 

Remitiéndonos al Diccionario Hispánico Universal, tene
mos que el vocablo prima es en materia, connotación de rega
lo, indemnización, Se entiende por antigüedad según la obra 
citada el tiempo transcurrido desde que se obtiene un empleo. 

Podemos concluir que la prima de antigüedad es la indeJ!! 
nización que debe ser pagada a los trabajadores, en razón de 
la permanencia en un solo emple~; o bien podría ser más pre
cisamente, la reparaci©n legal a que tiene derecho el traba-. 
jad©r en raz~n del. menQscabo sufrido por la prestación del -
trabajo en un transcurso de tiempog desde que obtuvo el em-
pleo hasta la fecha en que termine la relación de trabajo, 

El Maestn:i Trueba Urbina ( 33) c0nsidera que sl 11Derecho 
del Trabajo, es el conjunto de principios, normas e institu
ciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a t2 
dos los que viven de sus'.esfuerzos materiales o intelectua-
les para la realización de su destino histórico, socializan
do la vida humana. 

Al hablarnos del Derecho Social, lo concibe como el con 
junto de principios, instituciones y normas que en función -

(33) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecha del Trabajo.
Editorial Porrúa, S.A. Méxicop 1970. Pág. 135. 
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de integración protegen, tutelan y reivindican a los que vi
ven de su trabajo y a los económicamente débiles. (34) 

Vemos definitivamente en estas definiciones la pugna -
que existe entre el capital y el trabaja, entre iniciativa -
privada y obrero, entre ricr:is y pobres; es normal que d.eba -
haber pugna, ya que el rico siempre cuidará de sus intereses 
y el pobre de mejrarar su condicimn, por eso insisto en que -
ha entablado una constante lucha por dejar plasmados tanto -
en la.Ley como en los ordenamientos que rigen la relación -
can el patrón, una serie de instituciones protectoras. 

Diré al respecto con base en las líneas anteriores que 
la prima de antigüedad es una institución creada exclusiva-
mente para el trabajador, en m~rita a sus esfuerzos y servi
cios durante

1
los años de estancia en un empleo, que nace co

ma derecho del mismo al contratarse con una empresa y, por -
tanto termina eon su renuncia, despido justificado o injust,;!;. 
ficado, a muerte de este, 

Constantemente se hace necesaria ofrecer a los trabaja
dores nuevos incentivos que les permita sentirse satisfe- -
chas y seguros para los casos de retiro de su trabajo por ~ 
cualquier causa o bien laborar con tranquilidad seguros de -
la protección de su familia, en caso de su muerte. 

El artículo 162 se encuentra incerto en el Capítulo IV 
de la Ley Federal del Trabajo, en lo relacionado a Derechos 
de Preferencia, antigüedad y ascenso, lo que a su vez forma 
parte del Título Cuarto que se refiere a Derechos y obliga~ 
cienes de los trabajadores y de lr:is patrones. (35) 

(34) Op. Cit. Pág. 155, 
(35) Trueba Urbina Alberto, Tru~ba Barrera J, Nueva Ley Fe

deral del Trabajo, Editorial Porrúa, M~xico 1970, Art. 
162, 
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_He afirmado que la base o fundamento de la prima de an
tigüedad, la encontram©s, en el tiempo que tiene un trabaja
dor en una empresa, de la que se derivan como consecuencia, 
beneficios de naturaleza Sui Generis, generados con motivo -
del desarrollo de la relación de trabajoº 

El Maestrm de la Cueva afirma, que la Nueva Ley Federal 
del Trabajo, ha elevad8 la antigüedad, a la categoría de un 
derechm de cada trabajador, considerando que: es el reconoc1, 
miento Legislativo y la cansecuente declaración del valor ~ 
étic8 y smcial de la vida de los hombres que entregaron su -
energía de trabajo a una empresa, para servir al bienestar -
público. (36) 

El artÍGulo 168 de la L@y Federal del Trabajo, con un -
sentidQ de tutelaridad de los trabajadores expresa que: es~ 
tos tienen derecho a que se les determine su antigüedad, por 
etra parte de este artículo se desprenden importantes benefi 
' -
cios en los que destaca el pago de la prima a que se refiere 
el 162, 

Digm al res~ecto para c©ncluir que la antigüedad en sí, 
es una realidad, un hech8 que resulta de los servicios pres
tados por un trabajador a una empresa durante un tiempo de-
terminado, en el cual se genera un derecho sujeto a condicio -nes pre-establecidas, 

Después de las consideraciones anteriormente expuestas, 
cabe señalar que mueho se ha discutidÓ acerca de la naturale -za jurídica de la prima de antigüedad y se han formulado al· 
respecto diferentes teorías para su explicación. 

Algunos autores afirman que la prima de antigüedad es -
una especie de retribueión, por la porción de riqueza acurnu-

(36) De la Cueva Mario.-.Beneficios a Antiguos Empleados.- -
Premio a una vida dedicada al trabajo~- Editorial Ex.¡
celsior, México, 1970. 
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lada en la empresa por el trabajador, es decir que por la ~ 
actividad de~arro~lada, éste tiene una participación en el -
aumento de valor de la empresa. 

Se ha consideradQ también a la prima de antigüedad como 
un premio a la fidelidad del trabajador, par ei mérito de ~ 
éste, obtenido can su ininterrumpida permanencia en una de-
terminada empresa. 

Por otra parte hay quienes otrargan a la prima de anti~ 
güedad, el caráeter de remedio __ indemnizatorio, tomando como 
base o fundamente de su naturaleza los riesgos sufridos por 
el trabajador, ya sea por despido, incapacidad para laborar 
o incumplimiento per parte del patr6n de obligaciones frente 
a su trabajador. 

Esta tesis ne tienen aceptaci6n ya que la prima de ant! 
güedad por ejemplo, también se ~aga en el caso de retiro vo
luntario y en este caso no existe daño, ni incumplimiento de 
obligaciones que reparar, dado que el pago encuentra su fuen 
te en la mera voluntad de retiro por parte del trabajador, -
por motu proprio., 

Otros autmres t~mbién calific.an a la prima de antigU~ 
dad cerno una f0rma de previsimn, sin embarge la Ley afirma -
que: "La prima de antigllmdad tiene un fundamento o natural~ 
za diferente del que corresponde a las prestaciones deriva
das de la seguridad smcial, dado que estas tienen su fuente 
en lGs riesgras naturslas a q~e están expuestos los hombres, 
cerno sen la Vejez, la muerte, la iITTvalidez, o los que en una 
forma u otra se relacionan con el trabajo. 

En el caso de la prima por antigüedad se trata pues de 
una prestación cuya naturaleza deriva del sola hecho del tra 
bajo, por lo que se ha c~nsiderado debe ser otorgada a los -
trabajadores, por el salo transeurso del tiempo, sin que en 



74 

ella medie la idea de riesgo. 

La teoría más aceptada es la que considera a la prima -
de antigüedad, como un salario retenido o diferido, es decir 
el derecho a un salario complementario, que caduca en el mo
mento en que el trabajador se separa de la empresa. 

Así, se puede considerar que la prima remunera de modo 
adicional los servicios prestad~s en el pasado por el traba-. 
jador. 

Es menester aGlarar al enGontrar controversias relacio
nadas con el pago de la prima de antigüedad, los preceptos -
que atenten definitivamente contra los intereses de los tra
bajadores, intereses repito que ha venido creando con el de
sarrollo de su trabajo durante lms ·añGs de laborar en una -
empresa, por lo cual se dice al respeeta que al plantearse -
tal situación se deberá estar a la fracción o artículo que -
más beneficie al trabajador, tal es el caso de.la fracción -
III del artímulm 162 y nm la fracciQn V del 5o. transitorio. 

A continuación del trabajo que nes ocupa sobre el inci
so denominado cmncepto de la prima de antigüedad es menester 
para una maymr comprensi©n dar algunos conceptos de lo que -
se entiende por antigüedad para algunc:is trata~istas en mate
ria laboral. 

Guillerm© Oabanella.s, tratadista Argentino define la -
antigüedad cEJmo "El conjunte de derechms y beneficios que el 
trabajador tiene en la medida de la prestación cronológica -
de sus servicies a un determinado patrén, por una cierta --

·actividad o un em~leD o trabaj0 c0n las características im-
presindibles de permáriencia mayBr o menrnr y de efectiva con
tinuidad de'sde su ingresm hasta un determinado momento". (37) 

(37) Cabanellas, Guillerm8.- El Contrato de Trabajo.- Edito 
rial Omeba, Buenms Aires, 1960 1 .Pág. 586. 
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La-antigüedad se mide a partir del instante en que el -
trabajador comienza a prestar servicio al empresario, 

Alfredo J, Ruprecht define a la antigüedad diciendo que: 
11 La antigOedad en un em¡:ilei:J es el resul tacto de la continui
dad en el servicio, ya sea en un contrato a plazo fijo o in
determinado, es una cuestión de hecho de la cual se derivan 
derechos para los trabajadores. (38) 

La antigüedad, por nuestra parte, la enunciaremos de ~ 
manera breve, tomando en cuenta desde luego, el principal -
elemento que hemos ebservado en las definiciones antes ex- -
puestas de las transcripciones realizadas: 

"Un principio que ob:::irga preferencia en ciertas fases -
del em~leo, según el tiem~m de srarvicims pretados a una em-
presa, 

Es de notarse, seg~n las definiciones antes expuestas, 
que antigOedad significa en esencia "tiempo de servicios". 

Sin duda, nos parece justo que los trabajadores de in-
graso anterior, deban tener ciertas preferencias sobre los -
de ingreso reciente, pero sólo en lo que se refiere a benefi 
cios derivados de la antigOedad, como serían los puestos es
calafonarios. 

Es de imp©ftancia menmionar diversas clases de antigüe
dad en este capítulo por la inter-relaci~n que hay con la -
prima de antigüedad, 

Tenemos Antigaedad de D6partamento.- Se conoce por ésta, 
el computo de tiempo que generan los trabajadores en rela- -
oión con los servicios desempeñados en cada uno de los depar:, 

(38) Auprecht, Alfredo J. El Crontrato de Trabajo, Edito- -
rial Omeba, Buenos Aires, 19631 Pág. 232. 
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tamentos de la empresa; el conjunto de tiempo de su presta~ 
oión de servicios en la empresa, será la suma de la antigüe
dad adquirida en los diversos departamentos donde haya labo
rado. 

Antigüedad de Empresa o de Compañía.- Es la que se gen~ 
ra a partir del momento en que el trabajador inicie sus lab~ 
res a las órdenes de la Empresa, con independencia de la di
visión, departamento o puesto que ocupa. 

Antigüedad de División o Fábrica.- Por ésta se entie~ 
de el transcurso del tiempo durante el cual presta sus servi 
cios un trabajador en alguna de las ramas de una negociación; 

·puede referirse también al lugar de ubicación del centro de 
trabajo, o al ~nico centro de trabajo que a su vez se encuen 
tre dividido en.diversas unidades o clasificaciones. 

El transcurso del tiempo durante el cual un trabajador, 
desarrolla sus servicios en un mismo cargo, .se le llama ant! 
güedad de puesto; es una antigüedad especial dentro de la -
antigüedad general del trabajador, que sirve de base prin- -
cipalmente para ascensos a puestos superiores. 

La antigüedad de Empresa influye principalmente cuando 
se suscitan casos de reajuste de personal. 

La antigüedad de departamento, tiene importancia parti
cular cuando se presentan cambios de categoría de puesto o -
ascenso en el departamento a que pertenezca el trabajador. 

La forma de computar la antigüedad en cuanto a su ini
cio no es necesario que siga un principio rígido, ésta puede 
empezar en el momento en que se ceLebre el contrato de traba 
jo, o bien cuando se inicie la relación de trabajo con inde
pendencia de que exista o no un contrato escrito; es posible 
que se celebre un contrato y en forma simultánea se inicie -
la prestación del servicio o bien que trabajador preste -
sus servicios con posterioridad a la celebración de un con--
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trato; en el primer C?.aso la antigüedad comenzará a generarse 
al inicio de la relacimn de trabajo. En el segundo caso la 
antigüedad se computará a partir del momento en que el trab~ 
jador empiece a prestar sus servicios si el contrato es ami
s~ al respecto, o puede suceder que se reglamente el cómputo 
de la antigüedad y en éste Ga.So se estará a lo convenido. 

Cuando falta el cmntrato escrito el cómputo de inicia-
ción de la antiguedad principiará en forma concomitante con 
la relación de trabajo, o sea cuando el patrón está en apti
tud de dar órdenes al trabajador en relaci6n con el trabajo 
a desempeñar. , 

A este respecte hemas venido afirmando en líneas ante-
riores que la base El fundá.mento de la prima de antigüedad, 
la encontramos, valga la redundancia, en la antigüedad del 
trabajador en una empresa, de la que se derivan beneficios -
9on motivo de la relaeión de trabajo entablado, 

Afirma el Maestro de la Cueva, que la nueva Ley Federal 
del Trabajo, ha elevado la antigüedad a la categoría de un -

. ' 
derecho de cada trabajador. 

Podr!am~s afirmar que viene a ser una espeeie de fondo 
de ahorro que se otorga al trabajador por el solo hecho del 
trabajo y per el transcurso del tiempo. 

En la Exposición de Motivos de la Ley Federal del Trab~ 
jo, se habla que: "La permanencia en la empresa debe ser - -
fuente de un ingreso anual, al que se da el nombre de prima 
de antigüedad, cuyo montm será equivalente a doce días de ~ 
salario por cada año de servicios11

• 

El artÍGUlID 158 de la ley Labmral instituye y establece, 
que lGs trabajadores tienen derechm en cada empresa a que se 
determine su antigüedad, de este ree~nocimiento deriva un ~ 
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beneficio importantísimo para el trabajador como lo es el ~ 
pago de la prima de antig~edad a que se refiere el artículo 
162. 

3.- Sujetos de Prestaeién a la Prima de AntigUedad. 

Dentro de este tema de les sujetms de la prestación es 
de suma impertancia analizar el preblema en el sentida de -
que la Ley establece e~mo titulares de este derecho únicame.!J 
te a los "trabajadf!lres llamades de planta", y que por consi
guiente tengan una determinada antig~~dad en el trabajo, por 
otra·parte la Ley n~ crentiene un cDn8epto que permita deter
minar quienes scm trabajadl!lreis de plant'a, ex¡Dresión que más 
bien parece referirse a una determinada permanencia en la ~ 
em~res.a o al caráeter dur~derm del trabajo mismo dentro de -
la empresa. 

Por ellQ se hace neGesarim. t©mar en consideración que -
existen otras categQrías entre las que encontramos los con-
ce!Dtes de em~leado de confianza, trabajador eventual, interi -ne o substitute, de temperada, etc., que de ninguna manera -
podríames dejar cte censiderar c~mo trabajadores, lo cual nos 
llevaría a la c~nclusi6n légica de afirmar que éstos trabaj~ 
dores tambi~n tienen derech8 a que se les pague la prima de 
antigüedad. 

Interpretandm a csntrario sensu el artículo 156 de la -
Ley que nms ecu~a, pmdría decirse que el trabajador de plan
ta es considerádÓ c~mo ffl qúe desem~eña una actividad normal 
permanente en la em~resa. 1 contratado pmr tiem~o indetermina
do, cuyo cargo m puesto ecuf!Ja ffiQ 'fmrma definitiva con exclu
sién de cual quier Gt·ra' persona. 

Los trabajms de [!llanta oomo dice Barassi, "son los pues 
. -

tos permenentes y continuos de lá. riégi:iciaci6n, con las carac-
terísticas de efeetividad y estabilidad de donde se deduce -
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tambi~n que el trabajador de planta es vinculo por una ~ 
relación jurídica que lleva el sello de la continuidad y cu
ya permanencia en la empresa está jurídicamente asegurdada11 • 

(39) 

E1 Maestro Mario de la Cueva, ha señalado que, 11 por tr.:;:, 
bajador de planta debe entenderse toda función necesaria y -

permanente en la empresa", ( 40), de lo cual deduce que estos 
dos elementos, "necesidad y permanencia11

1 son los que sirven 
para caracterizar al trabajo de planta, y a la inversa fal~ 
tanda alguno de ellos, el trabajo se considerará eventual, 

Diremos a continuaoi8n que el concepto de trabajador de 
planta se opone a los trabajaderes eventuales, interino o ~ 
substituto, atendiendo en tal caso a lo establecido por los 
artículos 351 36, 137, 49 Fracción.V, 127 Fracción VII, 132 
Fracción X y 250 de la Ley Federal del Trabajo. 

Tenemos al respecto que la Ley Federal del Trabajo dice, 
que las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo 
determinado o por tiempo indeterminado. A falta de estipul.::, 
ciones expresas, la relación será por tiempo indeterminado. 

El señalamiento de un tiempo determinado puede únicamen 
te estipularse en los casos siguientes; 

Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a -
presentar; 

Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro 

(39) Barassi, Ludovico.- Citado por De la Cueva Mario.- Der~ 
cho Mexicano del Trabajo, Editorial Porrúa.- México, ~ 
19701 Pág. 762. 

(40) De la Cueva Mario.- Derecho Mexicano del Trabajo, Edito 
rial Porr6a.- México, 1970, Pág. 762, 
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trabajador; y 

En los demás casos previstos por la Ley. 

Con lo que respecta a las minas, las relaciones de tra 
bajo para la explotación de ellas que carezcan de minerales 
costeables o para la restauración de minas abandonadas o pa
ralizadas, pueden ser por tiempo u obra determinado o para -
la inversi6n de capital determinado. 

En los casos del Art. 60 el patrón quedará eximido de -
la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el pago 
de las indemnizaciones que se determinen cuando se trate de 
trabajadores eventuales, 

L0s trabajaderes eventuales tendrán derecho a partici-
par en las utilidades de la empresa cuando hayan trabajado -
sesenta días durante el año, por lo menos. 

Las obligaciones de los patrones consisten en Permitir 
. a los trabajadores faltar a su trabajo para desempeñar una -

comisión accidental o permanente de su sindicato o del Esta
do, siempre que avisen con la oportunidad debida y que el -
nómero de trabajadores comisionados no sea tal que perjudi-
que la buena marcha del establecimiento, ' El tiempo perdido 
podrá descontarse al trabajador a no ser que lo compense con 
un tiempo igual de trabajo efectivo. Cuando la comisi6n sea 
de carácter permanente, el trabajadsr o trabajadores podrán 
volver al puesto que oeupaban, conservando todos sus dere- -
chas, siempre y cuando regresen a su trabajo dentro de seis 
años, Los substitutos tendrán el carácter de interinos, 
considerándolos como de planta después de seis años. 

Las relacirnnes de trabmjo no son causa de rescisi8n, ni 
de p~rdida de los derechos, p~r la circunstancia de que los 
trabajadores, por fuerza mayor queden aislados de sus jefes, 
si continúan en sus respectivos puestos. 
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Si en las mismas csndicionss lo~ abandonan, volverán a 
ocuparlos al desaparecer las causas que motivaron el abando
no. En estos casos, se har~n previamente las investigacio-
nes respectivas, con intervenci6n de los representantes del 
sindicato y de la empresa, y si de ellas resulta responsabi
lidad a los trabajaderes afeetados, o se comprueba que valun -tariamente deseuidarl:ln o perjudicaron los intereses de la -
empresa, serán separados de sus empleos. Los trabajadores -
que hayan ocupado los puestos abandonados tendr~n la catego
ría de interino, y al ser reinstalados los titulares conti-

' nuarán trabajando en lms empleos que tenían con anterioridad, 
o en los que queden vaeantes. (41) 

a),- Formas de pago de la Prima de AntigUedad. 

La forma de pago de la prestaci6n a la que nos estamos 
refiriendo, se encuentra en el articulo 162 de la Nueva Ley 
Federal del Trabajo en relación con los artículos 485, 486, 
501 y 5o. transitorio. 

El citado articulo 162 señala que sólo los trabajadores 
de planta tienen derecha a esta prestación, es decir, aque~ 
llos que prestan un servicio determinado y en forma ininte-
rrumpida durante un cierto tiempo. 

La fracción I de este artí8ulo establece que la Prima -
de Antigüedad consiste en el ~aga de doce días de salario -
por cada año de servicios prestados. 

La fraeci~n II del citado articulo viene a modificar, -
en detrimento de los trabajadores lo dis~uesto por la frao-
ciñn anterior al disponer que para determinar el monto del -
salario se estará a lo dispuesto por los artículos 485 y 486, 

(41j Op. Cit. Art. 250. 
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El primero dispone que la cantidad que se tome como ba
se para el pago de las indemnizaciones, no podrá ser inf e- -
rior al salario mínimo. 

El segundo nos indica que: "para determinar las indemn_! 
zaciones, si el salario excede del doble del salario mínimo 
de la zona económica a la que cerresponda el lugar de prest,!;! 
ción del trabajo, se considerará esa.cantidad como salario -
máxima. Si el trabajo se presta en lugares de diferentes zo -nas económicas, el salario máximo será el doble del promedia 
de las salarios mínimos respectivos. 

Si el doble del salario mínimo de la zona económica es 
inferior a cincuenta pesos, se considerará esta cantidad co
mo salario máximo. ·A grandes rasgos la razón de la disposi
ción de las zonas económicas y los salarios mínimos respect_! 
vos para las mismas, la encontramos en el costo de la vida, 
que es variable seg~n las regiones de que se trate, par eje~ 
plo, las fronteras y los puertos siempre han sido zonas en -
las que el costo de la vida es muy alto, por ~sta es que los 
salarios mínimos queden determinados en la medida en que ga
ranticen la subsistencia de las familias que viven en esos -
lugares. 

Independientemente del punto justificativo que hubiere 
en relación con las salarios mínimos respectivos que se de-
ben pagar en las diferentes zonas, nos encontramos que ésta 
resulta anticonstitucional, pues se señala con ello una - -
disposición no contenida en la nmrma fundamental que en este 
caso es el artículo 123 Constitucional, al establecer sala-
ríos máximos dado que el artículo 123 Constitucional. y su -
Ley reglamentaria, deben establecer un mínimo de garantías -
sociales para los trabajadores. 

Como podemos concebir, que la Nueva Ley Federal del Tra 
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bajo establezca salarios máximos en la disposición del artí
culo 486 a la prima de antigaedad, este artículo establece 
desde mi punto muy personal, salarios máximos en contra de 
los principios sociales del artículo 123 .Constitucional. 

En relación al problema expuesto, ilustraremos la situa 
ción de la siguiente manera: 

Si un trabajador gana más del doble del salario mínimo 
correspondiente a una determinada zona económica, la difere.Q 
cia que exista entre el doble del salario mínimo y el sala~ 
ria real que se pague al trabajador quedará, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 486, en poder del empresario y re-
sultará ser un menoscabo para el trabaj~dor. 

Mayor perjuicio encontramos en el caso de que el doble 
del salario mínimo de la zona económica de que se trate, al
cance apenas cincuenta pesos o menos, pues entonces según ~ 
dispone el artículo antes dicho que, esta cantidad será con
siderada como salario para los efectos de la prima de anti-
güedad, independientemente de que gane realmente más o menos 
el trabajador, en este caso el menoscabo sufrido será el re
sultado de la difereneia entre el salario diario que realme.Q 
te haya ganado y la cantidad de cincuenta pesos. 

Por otra parte, las cantidades que resultan de las di
ferencias anotadas, ·quedan en poder de los patrones, clase -
que en relación al trabajador es la más fuerte desde el pun
to de vista económico, inclusive podemos repetir, que es un. 
menoscabo sufrido por el trabajador en su persona, y por - -
otro lado agregaremos que el ya referido menoscabo que sufre 
el trabajador queda siempre a favor del patrón. 

Para concluir diremos que, la referencia que hace el a~ 
tículo 162 fracción II, va totalmente en contra del trabaja
dor, ya que como hemos comentado, el precepto invocado se le 
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puede considerar inconstitucional por ir contra el mírimo de 
derechos sociales establecidos por el artículo 123 en favor 
de los trabajadores; pienso que lo correcto en este caso se
ría r~f erirse al artículo 484, mismo que contiene una dispo
sición generalizada y cengruente con los principios del artí 
culo Constitucional señalado. 

Al respecto transcribo literalmente dicho artículo para 
darnos una mejor idea: 

Artículo 484,- 11 Para determinar las indemnizaciones a -
que se refiere est.e título, se tomará como base el s.alario -
diario que perciba el trabajador al ocurrir el riesgo y los 
aumentos posteriores que correspondan al empleo que desempe
ñaba, hasta que se determine el grada de la incapacidad, el 
de la fecha en que se produzca la muerte o el que percibía -
al momento de su separación de la empresa" • 

4.- Criterios Emitidos por la Junta Local de conciliación y 

Arbitraje sobre el pago de la Prima de Antigüedad; Ejecuto
ria de la cuarta sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; (Apéndice). 

Para dar una idea más clara sobre la prima de antigDe~ 
dad, transcribo los criterios sustentados en Laudos emitidos 
por las Juntas Especiales de la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje, en el sentido del pago de doce d!as de salario 
por cada año transcurrido desde la fecha en que entró en vi
gor la Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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JUNTA ESFECIAL NUWE:RO UNO 
EXFEDIENTE.-J-1/751,7/332976 
RODRIGUEZ GARCIA ARSENIA 

vs. 
GUZMAN LUKE RAFAEL 

••••• AES U L TA DOS - - - - - - - - - - - - - - -
------DECIMO PAil'.EAO.- Finalmente la actora reclamó el -
pago de la prima de antigüedad, con fundamento en lo dispues 
to por los artículos 162 y 5o. Transitorio Fracción V de 1; 
Ley Federal del Trabajm, procede condenar al demandado al p~ 
go de tal prestación, ya que quedó acreditado que la actora 
fue despedida injustificadamente, de acuerdo con el tiempo -
de servicios prestados le corresponden doce días por la mis
ma, que multiplicados por el salario diario de un total de -
$450.00 (Cuatrocientos cinmuenta pesos 00/100).----~---
--------------- Pc::Jr lo expuesto y fundado con 
apoyo en los artículos ?71 y 780 de la Ley Federal del Trab~ 
jo, es de resolverse y se resuelve.- - - - - - - - - - - - -
------------1PRil'.ERD.-La parte act8ra probó su acción, el 
demandado no compareció. en juicio.~------~----~--~-~ 
-------.SEGUl\00.- Se condena al demandado RAFAEL GUZ
MAN LUKE a pagar a la actora ARSENIA RODRIGUEZ GARCIA todas 
y cada una de las prestaciones que le fueron reclamadas en -
este juicio en los términos en que han quedado indicados en 
los considerandos de esta resoluci5n, abriéndose el inciden
te de liquidación ceirrespondiente .,_.-;----------
------lERCERD .- NOTIFIQLESE A::ASONAU..ENTE .----

Así en definitiva juzgándolo firmaron y sen-
tenciaron por mayoría de votos de los C,C. Representantes -
del Gobierno y de los Trabajadores en contra del voto del C. 
Representante de los Patrones---_...------~--~---------
i ntegrantes de la Junta Especial Número Uno de la Local de -

Conciliación y Arbitraje del D.F.~DOY FE.--------~-----
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' JUNTA ESPECIAL NUP.ERO 3 
VELAZQUEZ RAMIREZ FELIX 

vs. 
TEQUILA CUERVO, S.A • 

•••••• RESUELVE*·~~--~~--~~~--~----~
PRIMERO.- Se revocan los puntos resolutivos del Laudo -

de fecha veinte de julio de mil novecientos setenta y uno.~ 

SEGUNDO.- La parte actora probó en parte su acción y la 
dslTiEj.ndada justificó en parte sus defensas y excepciones,-

TERCERO.-Ss absuelve a la Demandada Tequila Cuervo, S.A. 
de las prestaciones reelamadas por el actQr señor Félix Ve-
lazqusz Ramírsz, en les incisos a) y b) de su escrito ini- -
cial de demanda.~------------.__----~----~~~--------

CUARID.- SE CONDENA A LA DEMAl\[)ADA A PAGAR LA PRIMA DE 
ANTIGUEDAD RECLAMADA EN EL INCISO e) DEL ESCRITO DE DEMANDA 
O SEAN DOCE DIAS DE SALARIO A RAZON DE $42,50 O SEA LA SUMA 
DE $510.00 (QUINIENTOS DIEZ ftSOS 00/100) AL ACTOR SEÑOR FE
LIX VELAZQLEZ RAMIREZ.-----------·----

QUINTO,- Ratifíquese ~ersonalmente a las partes.- Cúm-
plase, se concede a la demandada el término de 72 horas para 
que dé cumplimiento a esta resolución, y hecho que sea archí 
vese el expediente como asunto concluido, 

Así definitivamente Juzgado lo sentenciaron y firmaron 
par mayoría de votos de los C.C. Rs~resentantes del Gobierno 
y de los patrones en contra del voto del C. Representante de 
los trabajadores integrantes de la Junta Especial N~mero - -
Ocho en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Dis-
tri to Federal , 
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ACTOR.- CABALLEAD NAVA TOML\S-JOR!.:E 
DE JESUS GONZALEZ Y O'TAOS. 

DEMAl\DADO.-BOLAR CAÑAS EDUARDO • 

• • • A E S U L T A D O -------------

1.- Por escrito de feGha 24 de enero de 1972, presenta
do por el C. Luis Alvarez P. Procurador Auxiliar de la Defsri. 
sa del Trabajo del D.F. en su carácter de Apoderado de los -
Trabajadores TOMAS CABALLEAD NAVA, JORGE DE JESUS GDNZALEZ Y 
Jl.AN DOMINGUEZ 1-ERNANDEZ, viene a demandar al señor EDUARDO 
SOLAR CAÑAS y/o, quien resulte responsable de Exclusivas In
dustriales, con domicilio en mar del Norte Núm. 81 Colonia -
Claverías de esta Ciudad, las siguientes prestaciones: In-
demnización Constitúcional por despido injustificado.- b) S~ 
larios caídos,- Vacaciones, prima de antigüedad.- ---
--------CONSIDERANDO-------

PRIWER~.- Esta Junta Especial Número Cuatro de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del D.F., es competente para co
nocer del presente Juicio de conformidad con lo dispuesto en 
las fracciones XX y XXII del artículo 123 Constitucional y -
la Fracc. IX del artículo 523 y artículo 602 y 603 de la Ley 
Federal del Trabajo.- --.~~--~~~~~~~~~~~~~ 

SEGUNDO.- En el case que nos oc~pá cabe determinar si -
el depido injustificado que expresan los actores en su cierna!:!. 
da es o no cierto del análisis del expediente as! como de -
las pruebas ofrecidc:rs por la actora se desprende que la mis
ma se acreditó los extremos de su acción, ya que la parte de -mandada se le tuvo por contestada la demanda en sentido afir .-
mativo y por pedido el derecho para ofrecer pruebas en el --



88 

Juicio, par la que procede condenar a la misma de todas y e~ 

da una de las prestaciones reclamadas par el actor se dice -
por los actores en su escrits inicial de demanda para lo - -
cual deberá abrirse el incidente de liquidación correspon- -
diente.- En mérito de lo anterior y con apoyo en lo dispues
to por los artículos 18, 775, 776 y 780 de la Ley Federal -
del Trabajo es de resolverse y se resuelve.- - - - - - - - -

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- La parte aetora probó su acción y la demanda
da no justificó sus excepciones y defensas,- - - - - - - - -

SEGUNDO.- Se condena al señor EDUARDO SOLAR CAÑAS Y A -
EXCLUSIVAS Il\JOUSTRIALES, a pagar a los actores señores TOW\S 
CABALLERO NAVA, JORGE DE JESUS GONZALEZ, FERNANDO CABALLERO 
NAVA, JOSE RAUL AGUILAR RODRIGUEZ Y JUAN DOMINGUEZ f-ERNANDEZ, 
las prestaciones que reclamaron en los incisos a) b), y c), 
de su escrito inicial de demanda, para lo cual deberá abrir
se el Incidente de Liquidación C©rrespondiente.- - - - - - -

TERCERO.- Notifíquese. Personalmente a las partes.- C6m
plase. 

Así definitivamente Juzgado lo resolvieron y firmaron -
por Mayaría de V~tos de los C.C. Representantes del Gobierno 
y de los Trabajadmres en CIDntra del voto del C. Representan
te de los Patr®nes, Miembr0s que integran la Junta Especial 
N6mero cuatro.- DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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JUNTA ESFECIAL NU~AO CINCO 
EXP:-J-5/751.7/326400/2870/1971 
ACTOR.- ~LIZALDE 1-EARERA PEDRO. 
DEMAf\DADO.- INSTITUTO 1-ERMON HALL DE 

t.EXICO, S.A. 

• • • C O N S I O E A A N O O .-----------

~I.- El actor reclamó el pago de la indemnización Const,i 
tucional por el despido injustificado del cual fue objeto mi 
representado, salarios caídos que causen desde la fecha del 
despido hasta que se cum~limente el laudo que dicte ese H. -
Tribunal, prima de antigüedad y aguinaldo, al no haber comp~ 
recido a juiciG la empresa demandada INSTITUTO HARMON HALL -
DE NEXICO, S.A., a pagarle al acter tres meses de indemniza
ción ConstituGional y salarigs caídos a partir del día 11 de 
octubre de 1971 y hasta que se cumpla con esta resolución a 
razón de $32.DD diarios, así como a pagarle la prima de anti 

* -güedad y el aguinaldo debiendm abrirse incidente de liquida-
ción.-----~~~~~--~------~--~~--------~~~---

----II.-·Por lo expuesto y fundad0 y con apoyo además en -
los artículos 772 y demás relativos de la Ley Federal del ~ 
Trabajo es de resolverse y se resuelve:-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

-~PRIMERO.- Se c0ndena a la empresa demandada INSTITUTO -
HAAMON HALL DE l\EXICO, S.A. a pagarle al actor la indemniza
ción Constitucional, salarios caídos, prima de antigüedad y 
aguinaldo en los términos del considerando primero.~~~--

--· SEGUNDO.- NOTIFIQUESE PEASONAUENTE .- - - - - - - - - -
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JUNTA ESPECIAL NU~RO SIETE 
EXP.-J-7/751.7/318148/1125/71 
ACTOR.- LOFtZ ARCE JULIAN 
DEMAf\OADD.- EEL TRAN SAINZ ESTEBAN 

. ~ O N S I D E R A N D 0.----------

V.- Habiéndose re8lamado la prima de Antigüedad, y hab! 
da cuenta que esta prestación procede independientemente de 
las resultas del Juicie, se condena al demandado al pago de 
12 días de salario p0r el concepto reclamado, a la base de -
$60,00 diarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto, y con apoyo además en --
1 os artículos 775,776 y demás relativos de la Ley Federal 
del Trabajo, es de resolverse y se resuelve:~--~--~· 

PRIMERO.- Se absuelve al demandado ESTEBAN SAINZ BEL~ -
TRAN del pago de indemnización Constitucional, salarios caí
dos, horas extras, vacaciones y días festivos que en este -
Juicio le reclamó el actor JULIAN ARCE LOPEZ.- - - - - - - -

SEGUNDO.- Se condena al demandado indicado, al pago de 
la prima de antigüedad en los términos del considerando res
pectivo de esta resolución; dejándose a salvo los derechas -
del actor por lo que toca a la participación de utilidades,-

TERCERO.- Notifiquese persenalmente a las partes. Así 
definitivamente Juzgado la sentenciaron y firman por mayoría 
de votos los C. Representantes del Gobierno y de los patro-
nes en contra del voto del C. Representante de los trabajad_e 
res, por lo que se absuelve y por unanimidad de votos de los 
CC. Representantes del Gobierno y de los Patrones y Trabaja
dores, por lo que condena integrantes de la Junta Especial -
Número Siete de la Junta local de Conciliación y Arbitraje -
del Distrito Federal.- DOY FE.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 
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"EJECUTORIA": 

Para el pago de la Prima de Antigüedad por causa de - -
MUERTE debe pagarse DE ACUERDO CON LA ANTIGt:JEDAD de su ingre 
so, nci siendo a~licable el ARTICULO 5o. TRANSITORIO.- En ca: 
sos distintos la antigüedad se paga a partir de la Publica-
ción de la Ley Federal del Trabajo vigente.· 

México, Distrito Federal, Acuerdo de la ~uarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia Je la Nación, de fecha 28 de -
septiembre de 1972. 

V I S T 01 para resolver el juicio de Amparo Directo -
Número 4727/?1, promovido por INGENIO EL POTRERO, S.A., con
tra actos de la Junta Especial número DIEZ de la JUNTA FEDE
RAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE que estimó violatorios de -
los Artículos 14 y 16 Constitucionales y que hizo consistir 
en el laudo de 30 agosto de 1971, seguido por SARA GALLEGOS 
VDA. DE AGUILAR, en contra de la empresa quejosa. 

C O N S I D E A A N D O: 

TERCERO.- las anteriores conceptos de vi'olación son in
fundados. 

En efecto el Artículo 162 de Ley Federal del Trabajo 
establece que los trabajadores de planta tienen derecho a -
una prima de antigüedad, de conformidad con las normas que -
señala a continuación, entre las determina en la fra_s 
ción I, que la prima de antigüedad consistirá en sl importe 
de DOCE DIAS de salarios p8r cada año de servicios, y agrega 
en la fracción siguiente, que en caso de muerte del trabaja
dor cualquiera que sea su antigüedad, la prima que correspo.!J. 
da se pagará a las personas· mencionadas en el Artículo 501. 

Ahora bien, el Artículo 5o, transitorio previene que -
para el pag8 de la prima de antigüedad a que se refiere el -
Artículo 162, a los trabajadores que ya estén prestando sus 
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servicios a una empresa en la fecha en que entre en vigor la 
Nueva Ley Federal del Trabajo, se observarán las reglas que 
enumera en sus cinco fracciones, las cuales se refieren a -
los trabajadores con antigüedad menor de 10 años que se sep!:_ 
ren voluntariamente; a los de antigüedad mayar de 20 años y 
de separación voluntaria, y a los que sean separados de su -
emplea o que se separen con causa justificada dentro del año 
siguiente a la fecha en que entró en vigor la Ley Federal ~ 
del Trabajo de 1970, tienen derecho a que se les paguen 12 -
días de salarias, y que transcurrido ese año cualquiera que 
sea la fecha de la separación, tendrán derecho a la prima -
que les corresponda por los añes que hubiesen transcurrido -
a partir de la fecha en que entre en viger la ley menciona-
da. 

En tales, condiciones, debe reconocerse que la Prima de 
Antigüedad se encuentra regulada por los Artículos 162 y So. 
Transitario de la Ley Federal del Trabaja de 1970. 

En el primerQ de los preceptos señalados se contemplan 
tres casos diferentes: I.- la de aquellos trabajadores que -
se separen voluntariamente de su empleo y en ese caso se exi 
ge un mínimo de 15 años cumplidos de servicias. 2.- El de -
los trabajadores que fuesen separados por causa justificada 
o injustificada, así como aquellos que se separen justifica
damente (o injustificada).- 3.- A los trabajadores que mue
ren cualquiera que sea su antigüedad, 

Para todos ellos la fracción I del Artículo 162 consig
na como importe de la prima 12 días de salarios por cada año 
de servicios. En el caso de la separaci6n voluntaria, se -
toma en cuenta el número de trabajadores que pretenden reti
rarse dentro del términG de un año y que no exceda del 1CP/ii -
del total de los trabajadores, para pagarles de inmediato el 
importe de la prima de antigüedad. Si el número de trabaja
dores durante este período es superior al 1C.Jl/o, el paga de la 
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prima se hatie dentro del misma año para los que tengan mayor 
antigüedad y se difiere para el año siguiente al que corres
ponda a los demás trabajadores. Por Oltimo se fija un sala
rio tope, igual que el correspondiente al pago de indemniza
ciones por ~iesgo prafesional, y se ordena que la prima de -
antigüedad constituye un pago independiente de cualquiera ~ 
otra prestacipn que puedan recibir los trabajadores. 

El Artículo 5o. transitorio de la mencionada Ley señala 
modalidades muy importantes, y si analiza el contenido total 
de ese artículo quinto, se advierte que comprende a los tra
bajadores que se separen voluntariamente, así como a los que 
sean separados de su empleo o a los que no separen con causa 
justificada o sea por motivos imputables al patrón. En nin
guna de las fracciones de este Artículo se habla de los tra
bajadores fallecidos por lo que 5e debe concluir que dicho -
Artículo Quinto transitorio n0 se aplica a este último caso. 

Respecto de 10s trabajadores que se separen voluntaria
mente, la ley fija el manto de la indemnización en doce, 24 

y 36 días de salarios si la separación tienen lugar dentro -
del primer año o del segundo o del tercero respecti~amente, 
posteriores al primero de mayo de 1970. Transcurridos estos 
tres años regirá en su integridad lo dispuesto en el Artícu
lo 162. 

Para los trabajadQres que sean separados de su empleo -
o que por causas imputables al patrón soliciten su separa- -
ción, se fijen doce días de salario si el ctespido o la sepa
ración ocurren dentro del año siguiente a la fecha en que ~ 
entró en vigor la Ley, y transcurrido este año se limita la 
prima de los doce cálculados por el n~mero de años transcu~ 
rridos a partir del primero de mayo de 1970. 

El hecho de que no se haya incluido a los trabajadores 
que fallezcan después de que entró en vigor la Ley obedece -
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seguramente a razones humanitarias c©nsiderando que sus deu
dos se encuentran en c~ndiciones muy desfavorables compara-
dos con las de los trabajadores que por su voluntad o despi
do dejen de prestar servicios a la empresa. 

En la expesicién de metivos de la comisión que dictami
nó el proyecto de Ley en la Cámara de Diputadas, se afirma -
por lo que hace al eilculo de la antigüedad de los trabajad2 
res a partir del primer0 de maye de 1970 que obedece a la -
aplicaci8n del principio de no retroactividad; pero además -
de que tal argumentaei~n es inexacta porque no hay aplica- -
ción retroactiva de la Ley, smlamente consideraría el caso -
de este tipo de trabajadores o sea el de 18s que sean separa 
dos o se separen voluntariamente después de ias tres años d; 
vigencia de la Ley, ya que para éstos, como se dijo, rige en 
toda su amplitud le dispuesto en el artículo 162. 

Se advierte que las limitacimnes para las separaciones 
voluntarias,tuvieran cama propósito evitar que fuera objeto 
de un lucra indebido para grupos numerosos de trabajadores -
separarse dentro de este período de tres años; y que además 
con ello causarían un serio quebranto económico a las empre
sas; pero cramo la muerte es un acontecimiento que normalmen
te na afecta a grupos numerosos de trabajadmres ni es com- -
prensible que en tales casos sea afecto de suicidio, debe ~ 
considerarse que para los trabajadores que fallezcan después 
del primero de mayo de mil nevecientos setenta, LA PRIMA DE 
ANTIGtEDAD DEBE CALCULARSE TOMAl\DO EN CUENTA DOCE DIAS MULTI -PLICADOS AJA TODOS LOS AÑOS DE SERVIGIOS QUE TENGAN LOS TRA-
BAJADORES. 

En tilles c~ndioimnes se concl.uys que la prima de anti~ 
güedad que se examina, presente dos aspectos: a).- Presta-
ción a los trabajadores que prestan y siguen prestando sus -
servicios en la empresa, cuyo contrato termina¡ y d),- pres
tación a los familiares de los trabajadores que fallecen. 
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En el primer aspecto es aplicable el artículo 5o. ~ransito-
rio, en tanto que en el segundo aspecto se trata propiamente 
de una prestación especial por defunsién, pues constituye ~ 
una protección para los familiares d~l trabajador fallecido, 
a fin de . prever su desamparo econ6mioo, tal como ocurre en 
empresas como Petróleos Mexicanos y Ferrocarriles Nacionales 
de México en cuyos contratos colectivos existe una presta- -
ción similar, en que par ejemrnlo en el primero, la cláusula . 
147 previene que en caso de fallecimiento de un trabajador -
de planta, se cubrirá a títulm de seguro de vida al benefi-
ciario que aquel hubiera designado, a una cantidad equivale.o 
te a la que correspondiera al trabajador como liquidación de 
su antigüedad, e sea el impmrte de veinte días de salario -
ordinario por el 6ltimo puesto de planta que hubiere ocupado, 
para cada año de servicios, lo que se suple con la presta- -
ción por defunción señalada, de manera ·que lá int!=lrpretaéión 
por la responsable es correcta, pues no se apartó de la lág.;!;_ 
ca, ni existe incongruencia de argumentaciones. 

En C8nsecuencia el laudo reclamado no es violatario de 
garantías y debe negarse el amparo solicitado. 

ASI, pBr unanimidad de cincQ votos, lo resolvió la Cuar 
ta Sala de la Suprema Corte de JustiGia de la Naci6n,""habie';;' 
do sido relator el señor Ministra Manuel Y~ñez Ruiz. 
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CONCLUSIONES 

I.- Afirmo que la prima de antigOedad es un derecho rei~ 
vindicatorio seg6n las principios de la teoría inte~ 
gral, pues recupera una mínima parte de plasvalía en 
favor de los trabajadores. 

II.- Considero que la prima de antigOedad, es un derecho -
ganado por el trabajador ·can características de pro-
teccionismo y tutela, pues el trabajador cuenta con -

. una cantidad de dinero en caso de ser despedido o en 
caso de separacióh' voluntaria. 

III.- Considero que las prestaciones otorgadas ~ los traba
jadores, cada una de ellas en particular, tienen un -
sentido Socialista que estimula en cierta forma a to
dos y cada uno de los trabajadores de las Empresas, -
motivándolos en el sentido de que su labor desarroll!;! 
da durante años no es en vano y al morir será fructí
fera para sus beneficiarios, 

IV.- Las prestaciones surgidas en la Nueva Ley Federal del 
Trabajo con el carácter de Prima, vienen a obtener la 
finalidad perseguida por el Legislador, proporcionan
do al trabajador un aliciente más en ~l desempeño de 
su trabajo. 

V.- Considero que el articulo 162 para que pudiera esta-
blecer un punto importante éon respecto a la antigUe
dad de un trabajador, tendría que computarse necesa-
riamente a partir de la fecha en que adquirió el em-
pleo. 

VI.- Los diferentes conceptos que se presentan en el pago 
de la prima de antigüedad a un trabajador son: "Anti-
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grledad y Vigencia11
, siendo la primera el transcurso -

de tiempo en que un trabajader presta sus servicios a 
una empresa y la vigencia que consiste en el momento 
en el cual seria obligatoria la Ley. 

VII.- El artículo So. transitorio viene a' compensar a los -
trabajadl!II'es que .pensaban retirarse y no iban a tener 
derecho a esa nueva prestación, por lo tanto se fija 
en número determinado de años en diferentes situacio
nes en las cuales podrán recibir esa compensación que 
se llamará 11prima de antigüedad", 

VIII.- Opino que debe pagarse la prima de antigüedad a todos 
los trabajadores por igual, ya sean retiros volunta-
rios o despidos injustificados en relaci6n a la pres
taci6n del servicio, 

IX.- La prima de antigüedad es la reparación legal a que -
tiene derecho el trabajador, en raz6n del menoscabo -
sufrido per la prestación del trabajo en un transcur
so de tiempo, desde que obtuvo el empleo hasta la fe
cha en que termine la relación de trabajo. 

X.- El der~cho del trabajo es un conjunto de principios -
que protegen, tutelan y reivindican a la clase traba
jadora. 

XI.- Censidere que la prima de antigüedad se debe computar 
desde el inicio del trabajo a una Em~resa, así como -
desde que se celebra el contrato de trabajo, o bien -
cuando se inicia la relación de trabajo con indepen~ 
ciencia de que exista o no un contrato escrito. 

XII.- Considero que la prima de antigüedad colabora a impe
dir el desamparo de los dependientes económicos del -
trabajador en caso de muerte, además esto contribuye 
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a elevar la categoría laboral de las Empresas a un ~ 
bien más humanipta, dado que pone de manifiesto la ~ 
preocupación por los intereses económicos de la colee 
tividaa trabajadora. 

XIII.- Opino que la prima de antigüedad sin duda alguna cans 
tituye un indiscutible progresa dentro de la legisla
ción laboral, poni~ndose de maniriesto la intenoi6n -
del legislador de atenuar aunque sea en mínima parte 
los problemas de carácter económico y moral que deri
van de la muerte del trabajador, así como su retiro -
voluntaria por vejez. 

• 
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